






211 
 

 La versión digital de la entrevista radial de Moliner permite leer los  comentarios sobre la 

entrevista por parte de los oyentes. En ellos se puede ver la recepción positiva del manual y la 

reproducción inmediata de sus premisas entre sus lectores. El siguiente es el comentario de un 

oyente a la entrevista de Moliner. En él, el oyente clama obediencia a la norma y se vale del 

vocabulario científico de Moliner para expresar su aprecio por ella:  

Por favor pónganle atención a la señora Moliner y consulten su libro de primeros 

auxilios del español. No más coloquitis” (Sylvia Bulla, 8 de enero de 2014. LaFM: 

en línea).  

Otros breves apartes en prensa insisten en tópicos como el hablar bien, el estado aquejado 

de la lengua y las virtudes medicinales del manual de Moliner. Los reproches hacia los hablantes 

por los usos no normativos generan una atmosfera de culpabilidad lingüística que justifica la 

normatividad. En este sentido, la regulación aparece como resultado forzoso de la indisciplina de 

los hablantes: 

Un botiquín de recetas para mejorar el castellano lanzó Soledad Moliner. En 

Primeros auxilios para hablar bien español, de la editorial Aguilar, la escritora 

recopila dudas y errores gramaticales frecuentes y hace notar la importancia de 

hablar bien. (El Tiempo, 5 de abril de 2009) 

 

Es cierto que los hispanohablantes maltratamos nuestro idioma con frecuencia, pero 

la situación no es desesperada. Los problemas más graves y frecuentes se pueden 

remediar con primeros auxilios. Y la lingüista Soledad Moliner los ofrece ahora 

reunidos en un nuevo libro” (vivein, 28 de abril de 2009). 

 La Fundeu por su parte resalta la brevedad y didáctica del texto, su naturaleza clínica y la 

utilidad para usos de la vida cotidiana. Se habla de una revisión detallada y por etapas de la 
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condición médica de los hablantes. Y se indica que son los mismos hablantes quienes solicitan, a 

partir de sus dudas, la confección del texto. En ese orden, ¨cada uno¨ parece someterse 

voluntariamente al examen lingüístico. 

De manera didáctica, con ejemplos de la vida diaria y sin caer en extensos tratados 

sobre gramática, semiología o lexicografía, la autora recopila aquí las dudas o 

errores gramaticales más frecuentes y a cada uno le hace un «chequeo médico 

exhaustivo» cuyas diferentes etapas componen las pequeñas secciones en las que 

se divide este libro. (Fundeu, mayo 26 de 2009) 

 Más llamativo aún, como muestra de la valoración positiva del manual, es la convocatoria 

titulada a un concurso nacional de ortografía organizado también por el periódico El Tiempo en el 

año 2014 bajo la consigna “Protéjase de la coloquitis”. Allí se parafrasea la campaña de higiene 

verbal de Moliner, bajo el título “No más coloquitis”:  

Si eres de los que dicen que ‘la gallina no pone huevos’ sino que ‘los coloca’, 

entonces padeces de esta epidemia nacional. Entérate por qué está mal la anterior 

expresión y cuándo utilizar de forma acertada el verbo ‘poner’ […] Póngase a leer 

aquí el artículo y protéjase de la “coloquitis”. (UTADEO, Agosto 4 de 2014)  

 La recepción del botiquín de Moliner a través de los medios de comunicación, como la 

prensa escrita, los blogs y la radio nacional es altamente positiva. Es de tener en cuenta que hay 

un determinado perfil de consumidor de estos medios, que como mínimo requieren de acceso a un 

computador y a la internet; y de un salario superior al mínimo para incluir el libro entre los gastos 

de entretenimiento.  
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4.4. Macroestructura: Coloquetanol, Comparatex y Superlativén 

El manual de Moliner está diseñado como un botiquín de primeros auxilios “cuyo fin 

[comenta] es sanar algunas heridas que producimos los hispanohablantes en el trato diario con la 

milenaria y siempre joven lengua española” (Moliner, 2009: 9). El texto, reza su portada, es “una 

guía práctica sobre los errores más frecuentes en nuestro idioma y recetas para subsanarlos” 

(Moliner, 2009). La solapa del libro simula el interior del dispensario. Se ven en su interior varios 

envoltorios de píldoras blancas y rojas, dos recipientes para implementos quirúrgicos y dos frascos 

pequeños con remedios. Una de las cajas de pastillas lleva como marca registrada el nombre de 

Supervatén, que actúa “contra el exceso de cualidades”. Un frasco marrón de 3.5oz contiene 

Coloquetanol, “para poner en su sitio a la coloquitis crónica” y un pequeño gotero de o.5oz 

contiene Comparatex, que “previene las altas temperaturas en grados comparativos”. Los tres 

productos se venden para “uso oral y escrito” (Moliner, 2004) y se descubren tras la portada del 

libro.  

La contraportada abre con una pregunta a modo de comercial médico y una promesa de 

sanación; “¿Tiene problemas con su manejo de la lengua española? Aquí está el remedio”. Le 

siguen una lista de categorías como Indicaciones, Composición, Excipiente, Dosificación, 

Contraindicaciones y Advertencia. En ellas explica su utilidad para “curar heridas gramaticales”; 

determinar que “no hay riesgos de intoxicación” ni “efectos secundarios” y advierte que sus líneas 

pueden producir “pasión desmedida” por la lengua y que puede llegar a somatizarse la 

“incomprensión del español” si no se siguen las pautas prescritas en el texto (Moliner, 2009). Cada 

prescripción gramatical consta de cuatro breves secciones identificadas como Síndrome, 

Diagnóstico, Tratamiento y Receta. En el síndrome se enuncia el problema; en el diagnóstico se 

explican las causas y efectos de la enfermedad; con el tratamiento se ofrecen soluciones para 
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erradicarla y con la receta se dan pistas, consejos y trucos  para aplicar el tratamiento de sanación 

(Moliner, 2009: 11).  

Cada sección viene acompañada de una caricatura clínica que se repite a lo largo del 

botiquín como texto paralelo dentro de un discurso multimodal. El Síndrome enseña un paciente 

muy deteriorado que camina en bata de hospital sosteniendo un atril con suero; el Diagnóstico 

muestra a lo que parece ser una oculista que se asoma a un instrumento de agudeza visual; el 

Tratamiento pinta a un hombre cargando una jeringa de su mismo tamaño; la Receta enseña a una 

mujer en una botica preparando un medicamento y la Denominación Técnica a un hombre de 

espaldas examinando lo que parecen ser unas filminas. Estas figuras son un leitmotiv visual del 

botiquín; hilvanan las entradas y reiteran la función clínica de la obra.  

Asimismo, tres apartados abren el anaquel lingüístico de Moliner: “Botiquín para la 

lengua”, “1.050 años de vida en 1.050 palabras” y “Limpian, fijan y dan esplendor”. Así, Moliner 

vuelve al antiguo adagio normativo de la RAE y acude al número de palabras y a la continuidad 

histórica del español para justificar su empresa antiséptica sobre la lengua. El dispensario se divide 

en tres grandes secciones; un “Inventario de males”, un “Cuadro clínico del que” y un suplemento, 

denominado “Apendicitis”. En ellos puede leerse que el precio de la vida en comunidad es, para 

Moliner, la contaminación corporal que resulta del contacto lingüístico.  

4.4.1. Botiquín para la lengua y la función pedagógica  

El paratexto “Botiquín para la lengua” expone la primera función pedagógica del discurso 

normativo (Rodríguez Barcia, 2012), a saber: “ofrecer herramientas para practicar primeros 

auxilios a nuestra lengua cotidiana, la que hablamos en la casa, en la calle, en la oficina, en el 

colegio, la que escribimos en internet, la que nos permite comunicarnos y obtener información” 

(Moliner, 2009: 9). Asimismo, se apela a un discurso democrático para reforzar la vocación 
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didáctica del texto. “No es un extenso tratado sobre gramática, semiología o lexicografía. No 

ofrezco digámoslo así, los servicios de un hospital. Simplemente pongo en manos de mis 

compatriotas de lengua los primeros auxilios” (Moliner, 2009: 9), añade Moliner. La lengua es el 

terreno de lo patrio, donde se reparten y comparten amistosamente las capacidades ciudadanas.   

Para Elvira Arnoux (2008), las gramáticas nacionales exaltan la claridad de la lengua como 

parte importante de las prácticas ciudadanas y por eso el modelo de imitación se inclina hacia la 

variedad de la gente educada. La lengua materna debe tender a la perfección y homogeneidad 

porque se trata también de la lengua patria que nos es común a todos. Las gramáticas, comenta 

Arnoux, estimulan un continuo deseo de perfeccionamiento de la lengua y propagan la idea de que, 

en favor de la transparencia de la comunicación, es necesario tener una sola lengua común que sea 

idéntica para todos. La gramática entonces funciona como pieza clave para configurar un 

imaginario patrio, a partir de homogenización lingüística de la población (Arnoux, 2008a). 

De acuerdo con Lara (1996), la lexicografía hispanoamericana ha estado desde siempre 

ligada a la española por cuenta de tres fuerzas o símbolos ideológicos: el sentido providencial que 

ha tenido la expansión del castellano en España y América, el valor dado por los gramáticos a la 

unidad de la lengua y la autoridad prescriptivista de la RAE sobre los registros de otros países 

diferentes a España (Lara, 1996). Estos tres elementos son rastreables en el texto de Moliner y 

contribuyen a la medicalización de la norma lingüística. Para empezar, se trata de “una lengua que 

se extiende por el mundo y que ha sido instrumento creativo para formidables obras literarias” 

(Moliner, 2009: 9). Cuenta con una Academia líder cuyo interés radica desde siempre “en 

salvaguardar la lengua popular además de la literaria”.  

El culto a las Academias se profesa como una mitología, esto es, como un relato que 

sacraliza la norma lingüística y enaltece a quienes la dominan: “Muchos de los correctores 
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automáticos de computador no creen en la Real Academia Española ni en las correspondientes 

Academias americanas […] Tengan fe en las academias. El equivocado es el corrector” (Moliner, 

2009: 89). Es una mitología que agrupa multitudes y que se apoya también en textos sacralizados 

como el Diccionario de autoridades y el Diccionario de la lengua española, “que es hoy la 

máxima referencia de nuestro idioma” y cuya finalidad no es otra que “acoger aquellas palabras y 

significados que el pueblo hispanohablante se encarga de consagrar con el uso” (Moliner, 2009: 

21). Salta a la vista la insistencia en el carácter democrático de las Academias y toda práctica 

normativa derivada de ellas. Bajo esta lente, la normatividad lingüística constituye un acto 

democrático que surge de la atenta vigilancia al habla de las clases populares.   

Hay también una exhibición de la funcionalidad antibiótica del libro. El texto “es un 

botiquín de emergencias […] Es, como su misma etimología lo explica, una pequeña botica: una 

caja con los productos elementales que ofrece una farmacia, una droguería, un laboratorio” 

(Moliner, 2009: 9). Y es apenas un abrebocas del proceso terapéutico, “un punto de partida para 

ahondar en el tema a través de diccionarios y tratados especializados. De visitas a consultorios y 

clínicas” (Moliner, 2009: 9). A la luz de Moliner, las faltas gramaticales son tan perjudiciales como 

las epidemias, un asunto de salud pública. Los cuerpos que hablan normativamente son cuerpos 

que encarnan mentes sanas, ciudadanías ideales.  

Diremos entonces que el texto de Moliner es un discurso biopolítico puesto que moldea y 

atraviesa los cuerpos de la ciudadanía colombiana. En el botiquín se impone una política de los 

cuerpos que reside en la inseguridad lingüística. La higiene verbal enviste contra los usos ajenos a 

la norma tildándolos de anomalías, protuberancias, trastornos. El botiquín de Moliner es un 

constructo lingüístico de “naturaleza instructiva”, pues supera la intensión de simple contenido 

informativo y enseña actos de habla directivos de aquello que debe o no decirse (Rojas, 2010). El 
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poder disciplinario reposa sobre el mandato de unas reglas imaginarias, anónimas, que modifican 

las conductas y moldean los cuerpos (Foucault, 2003: 24). Éstos integran la subordinación y 

entablan relaciones panópticas de mutua vigilancia y censura colectiva. El texto de Moliner 

despide ese mismo aire correctivo. Invita a la censura mutua, permanente, y premia la eterna 

sumisión de los amonestados. Es un arsenal de violencias simbólicas.  

El texto lanza una promesa de curación de rasgos lingüísticos que son interpretados desde 

la institución como amenazas pandémicas contra la unidad de la lengua. “Al final, cuando el lector 

ponga en práctica los primeros auxilios, habrá eliminado de su español cotidiano algunos de los 

más frecuentes y protuberantes errores y se sentirá más seguro al hablar y escribir” (Moliner, 2009: 

11). A través de la prescripción filológica, el texto concibe la enfermedad al tiempo que ofrece su 

antídoto. La ansiedad por los usos “decentes” de la lengua emerge desde instancias de poder que 

insisten en ignorar y reprender los usos reales que los hablantes dan a la lengua (Arnoux y del 

Valle, 2010). La censura lingüística reproduce así mecanismos de subordinación, de control 

político y de distribución social.  

El texto por lo demás despliega las secuelas que deja a su paso el uso desatinado de la 

norma, esto es, la carencia del capital simbólico contenido en la corrección lingüística de los 

hablantes. Hay “errores que a menudo pueden resultar costosos”, asegura Moliner:  

¿Cuántas entrevistas de trabajo se han ido al traste porque el aspirante 

produce mala impresión con un <de que> insertado en el lugar inapropiado? 

¿Cuántos posibles romances no comienzan si quiera porque alguno dice <hubieron> 

cuando debe ser <hubo>? ¿Cuántas investigaciones serias pierden credibilidad por 

usos inadecuado del gerundio? (Moliner, 2009: 10).  
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El uso de unas u otras voces marca diferencias materiales entre los hablantes; el habla 

refleja y determina sus perfiles socioeconómicos y sus capacidades de inserción en determinados 

mercados laborales. La censura romántica implica una forma de selección artificial, de eugenesia 

lingüística, si se quiere. Un darwinismo social que estimula la competencia de clases a través del 

buen uso de la lengua. “Si las evolución natural […] funciona gracias a la selección de los 

individuos más aptos en su lucha por la supervivencia, el progreso social estará asegurado si se 

permite que una lucha semejante seleccione los mejores individuos de cada generación” (Bowler, 

2006: 537). El acatamiento a la norma es un “seguro de vida ortográfico” (Moliner, 2009: 89). 

El gramático se preocupa por lo que percibe como una historia clínica que explica las 

capacidades intelectuales y, por ende, socioeconómicas del hablante. “El biopoder es un vínculo 

entre un saber científico sobre la vida y el poder ejercido por el Estado y sancionado precisamente 

por el carácter científico de sus discursos” (Pedraza-Gómez, 2004: 194) 

4.4.2.  1.050 años de vida en 1.050 palabras 

En “1.050 años de vida en 1.050 palabras”, Moliner dedica unas páginas a la historia del 

castellano y su ideológica pretensión de destino manifiesto. “Ni siquiera la independencia de las 

antiguas colonias […] logra quebrantar la unidad del español y atomizarlo en múltiples lenguas” 

(Moliner, 2009: 16). Resuena aquí  la voz de Miguel Antonio Caro quien aseguró que “con la 

lengua de Castilla se ha verificado un fenómeno que tiene ejemplo en la historia: que habiéndose 

extendido por derecho de conquista a remotos y dilatados territorios, ha venido a ser lengua común 

de muchas naciones independientes” (Caro, 1993:39). Por su parte, Moliner asegura que la 

expansión del español “fue resultado del auge de la corona que lo hablaba, la de Castilla, y 

registraba influencia de otras lenguas” (Moliner, 2009: 15) en tiempos en que el gallego y catalán 

empezaban también a desarrollarse. Pese a que se insiste en la naturaleza democrática de la norma 
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castellana, no se oculta la relación entre el poder militar y la expansión excluyente del 

monolingüismo en la península ibérica.   

 Las glorias literarias del castellano sirven a Moliner para dar prueba de la superioridad 

lingüística que encuentra en el español. “El castellano, con apenas, medio milenio, conoce un 

apogeo literario que se prolonga desde comienzos de siglo XVI, con Garcilaso de la Vega y Juan 

Boscán, hasta fines del siglo XVII, con la monja Mexicana Juana Inés de la Cruz” (Moliner, 2009: 

15). Luego lista el Siglo de Oro, durante el que ocurren hechos que Moliner describe como 

trascendentales para el castellano: 

Por una parte, llega a América en las naves de Cristóbal Colón, en las espaldas de 

los conquistadores y los crucifijos de los misioneros. Por otra, don Antonio de 

Nebrija publica en 1492 la primera gramática y el primer diccionario castellano, 

libros preceptivos que reconocen una mayoría de edad en la lengua del Cid (Moliner, 

2009: 16).  

 Estas líneas nos remontan al siglo XV castellano y la oficialización de su ideología 

monolingüe imperial: “siempre la lengua fue compañera del imperio” (Nebrija, 1492). Nos 

transportan también al siglo XIX colombiano, cuando la conquista española era pensada por los 

gramáticos como un costo razonable a pagar a cambio de la incalculable herencia española, 

materializada en lengua, religión y erudición europeas. Por lo visto, para Moliner, la conquista de 

América y la certificación del poder colonial se encuentran a un mismo nivel de significación, 

constituyen un mismo beneficio histórico. El impulso imperialista del reino de Castilla es el mismo 

del autoritarismo institucional impuesto desde entonces y hasta ahora sobre la lengua española y, 

eso a Moliner, le resulta necesario y positivo.  
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Moliner celebra también que “[l]os medios modernos de comunicación contribuyeron en 

los siglos XX y XXI a divulgar las variedades del español sin atentar contra su unidad” (Moliner, 

2009: 9). La prueba de la superioridad inherente de la lengua, diría Moliner, se encuentra presente 

en datos contables como que “diez escritores en español han ganado el Premio Nobel de Literatura. 

De ellos, agrega, “la mitad son latinoamericanos” (Moliner, 2009: 9). Al mismo tiempo celebra 

que “todos los pronósticos anuncian años de consolidación para nuestra lengua en el siglo XXI”, 

razón por la cual el imperativo moral o la responsabilidad histórica de los hablantes se plantea 

como el desafío compartido de “conocerla y usarla mejor” (Moliner, 2009: 9). 

4.4.3. Limpian, fijan y dan esplendor 

 En el tercer paratexto Moliner dedica también varias líneas a las funciones de la Real 

Academia. Comenta que ésta “nació con el claro propósito de sacudir el polvo al idioma y construir 

un diccionario completo del español […] y desde entonces sigue al pie de la letra todos los 

movimientos de nuestro idioma” (Moliner, 2009: 21). Asegura que la particularidad de la RAE, en 

comparación con la Della Crusca (1582) y la francesa (1635) y otras tertulias menores españolas, 

“radicaba en su interés de salvaguardar la lengua popular, además de la literaria” porque, añade 

Moliner, “las Academias […] no deciden por sí y ante sí las cuestiones del idioma”, sino que 

aceptan como supremos a quienes lo hablan. En ocasiones, sin embargo, muchos querríamos ver 

una función algo más normativa” (Moliner, 2009: 21).  

Los diccionarios de la RAE “buscan brillar, pulir y dar esplendor a nuestra lengua. Si se 

trataba de una tarea importante en 1713, cobra dimensiones titánicas ahora, cuando cerca de 450 

millones de personas hablamos español en el mundo”. La obstinación en que cada vez son más los 

hablantes del español en el mundo le sirve de argumento para justificar el papel normativo de las 

Academias en función de la unidad, pues éstas “velan por la salud del castellano” (Moliner, 2009: 
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11). Del Valle (2007) sostiene que las acciones institucionales se valen de ideologías lingüísticas  

que tienden a naturalizar ordenamientos de tipo social con carácter político. Desde esta lente, 

Moliner no hace otra cosa que reproducir los esfuerzos que desde varias instancias de la 

institucionalidad cultural española se han venido dando con el ánimo de ejercer un control sobre 

la lengua, a través de su vigilancia y ordenamiento.  

Del Valle (2007) afirma que, tras la fachada de atesoramiento cultural de una lengua común, 

se levanta un proyecto corporativo cuyo producto principal es el poder simbólico de la lengua. El 

autor parte de la evidente y popularizada voluntad de intervención que, sobre el idioma, buscan 

imponer varias instituciones españolas, con la excusa de proteger y promover la riqueza inherente 

de una lengua común (esto se ampliará en el capítulo 6). Ejemplo de ello es la construcción 

simbólica de un espíritu panhispánico, que pretende unir a las comunidades de habla hispana a 

través del uso de una lengua compartida. El texto de Soledad Moliner y la Real Academia 

colaboran con una misma agenda ideológica. La de la conservación de una norma única dictada 

desde la principalísima sede española para quien las variedades americanas no superan la frontera 

de los “-ismos” (Lara, 1996). 

En subtítulo aparte, Moliner se refiere a la Academia más antigua de América, la 

colombiana (1871). Allí ahonda en la ceremoniosa selección del número de miembros y la 

sustantiva relación entre lengua, religión y poder a lo largo de su historia. “Doce fueron los 

apóstoles, doce fueron las chozas de la aldea de Santafé de Bogotá que fundó Gonzalo Jiménez de 

Quesada en 1536 y […] fueron doce los primeros miembros de la Academia Colombiana de la 

Lengua” (Moliner, 2009: 22).  Quince en cambio los que como José Manuel Marroquín y Miguel 

Antonio Caro llegaron a ser presidentes de la República. “Hoy son 29 académicos de número –

uno por cada letra del alfabeto- y 50 correspondientes”.  
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Para Soledad Moliner, como antes para Miguel Antonio Caro, someterse “al yugo suave 

de la unidad de la lengua” es un gustoso y sensato proceder y quienes, por el contrario, se ajustan 

a la autoridad de los usos locales “amenazan con sus desmanes, a la vida de [lengua] madre” (Caro, 

1993: 39). La literatura, dice Caro, es “la sal del lenguaje, el único poder que neutraliza e impide 

la acción disolvente del uso” (Caro, 1993: 38). “Y para que este trabajo sea armónico y fructuoso, 

todas esas [Academias] han de subordinarse, con razonable adhesión, al principal centro literario 

de España, como al depositario más calificado de las tradiciones y tesoros de la lengua” (Caro, 

1993: 40). Visto así, no existen mayores distancias entre los discursos ideológicos actuales y 

aquellos de los gramáticos decimonónicos colombianos. 

4.4.4. Extranjerismos adaptados al español 

En un último apartado dedicado a los extranjerismos y que hace parte de los anexos 

contenidos en “Apendicitis”, Moliner sostiene: “No me opongo a [los extranjerismos] por principio. 

Defiendo el español ante las múltiples amenazas que lo rodean, pero no soy enemiga irracional de 

los extranjerismos” (Moliner, 2009: 193). Lo que se cifra en estas líneas es un convencimiento de 

que su labor correctiva es un ejercicio racional, de validez universal. “Creo que muchos de ellos 

son útiles a nuestro idioma, en la medida en que llenan vacíos o ayudan a nombrar nuevos objetos”. 

Sólo alguien con amplio conocimiento de la lengua podría determinan la pertinencia de uno u otro 

extranjerismo. Es el criterio científico del gramático el que debe decidir la toxicidad o sanidad de 

una nueva entrada al idioma.  

Por lo general quienes fomentan los extranjerismos son personas que se  sienten 

más elegantes, cosmopolitas o cultas si introducen palabras en idioma extranjero, 

los impulsa la publicidad que ve más posibilidades de vender si salpica con 

extranjerismos sus lemas. Los alimenta la mercadotecnia –el marketing, que dirían 
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quienes trabajan en él -, que procura dar con ellos un falso barniz a su lenguaje. 

(Moliner, 2009: 193) 

La animadversión por formas extranjeras que se cuelan a través de intercambios 

mercantiles favorece (¿"favorece" o "revela"?) el afán de distinción lingüística de las élites 

colombianas, toda vez que enfrenta el posible desbancamiento del español como lengua de 

prestigio. Daniel Samper se jacta de su ascendencia española, quizás porque se siente así heredero 

de una “ventaja” racial  sobre los otros pobladores del país, por tener ascendencia europea. Así, al 

defender la pureza del español en detrimento de los extranjerismos, reitera que existe un lazo 

legítimo, por tradición histórica, entre él y el territorio colombiano. Es por lo demás un lazo que 

supera al que pueda entablar cualquier angloparlante emergente que consiga movilizarse 

socialmente por su dominio de otra prestigiosa lengua extranjera. Reaparece así la idea de que solo 

determinados hablantes dominan la totalidad de los saberes de la lengua, la idea persistente de que 

unos más que otros personifican un estado originario incólume, que cuanto más cercano por linaje 

a España, tanto más puro.  

A propósito del “mal empleo del gerundio”, Moliner asegura que “estamos ante una de las 

enfermedades más frecuentes y repelentes de nuestro idioma” por tratarse de un “mal pertinaz en 

quienes hablan otras lenguas pero desconocen las peculiaridades del español” (Moliner, 2009: 79). 

También en las entradas gramaticales persiste la idea de que la lengua tiene un estado puro que 

corre el riesgo de contaminarse por contacto lingüístico. Parafraseando a Moliner, el contacto es 

tan abundante como repudiable. El bilingüismo, en tanto, no solo no compensa la desobediencia 

de la norma, sino que además resulta en una inconveniencia, en inoculaciones virulentas de 

desprestigio social. 
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La Real Academia Española (RAE) defiende la idea de adaptar la ortografía de las 

palabras nuevas al español, bajo su lógica y principios. Por ello los consigna en sus 

textos (como el diccionario patrón y el Panhispánico), cuando adquieren luz verde. 

Si no están allí no existen oficialmente en nuestra lengua (Moliner, 2009: 194).  

 Así las cosas, los hablantes no gozan de la autoridad que se les concede teóricamente. Por 

el contrario, los hablantes son subalternos de la RAE y deben seguir los preceptos consignados en 

los textos sacralizados por ésta. Nada que asome por sus bocas existe "oficialmente" si la RAE no 

legitima su uso. Para seguir con la metáfora clínica de Moliner, hay en este caso un sobre 

diagnóstico de esquizofrenias lingüísticas23 por parte de la Academia. En la “operación terapéutica” 

sobresale “ante todo, el principio de la estricta dependencia del enfermo con respecto a cierto poder” 

(Foucault, 2003: 24). El poder impuesto desde la institucionalidad doblega a los presuntos 

enfermos del habla, aquellos que exhiben usos imaginadamente patógenos, y persuade a los 

hablantes de que existen jerarquías lingüísticas entre sí.  

4.5. Microestructura: pedagogía gramatical en temas de género y clase 

4.5.1. Un botiquín con fines pedagógicos  

La construcción ideológica de un patrón lingüístico consigue distribuirse a través de la 

administración estatal de un territorio y constituirse como elemento de identidad nacional (Arnoux, 

2008b; Blommaert, 2005). En general el registro lingüístico que se emplea como emblema 

nacional corresponde al de un grupo privilegiado que domina los círculos de poder. Bajo el 

                                                           
23 Esto nos  recuerda la postura de Haugen (1962) sobre la normatividad lingüística exacerbada. Para este 

autor, tanto la esquizoglosia (el inagotable afán por la corrección lingüística) como la propuesta de no 

interferir en el cambio lingüístico pueden ser igualmente perniciosas para las naciones. Según Haugen el 

asunto de la normatividad lingüística puede ser abordado científicamente y deben ser los lingüístas los 

encargados de dicha labor. Función que sanaría además a las comunidades nacionales de la problemática 

esquizoglosia. De esta suerte, a la luz de Haugen, la planificación lingüística reduce los problemas prácticos 

de la incomunicación y actúa en favor de la transparencia de la comunicación.  
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tratamiento de Moliner se imponen grados de convalecencia lingüística que multiplican los niveles 

de subordinación entre los hablantes. En la medida en que hay una clase lingüística de la cual 

apartarse, se definen más los rasgos de las clases “bien habladas”. Dicho de otra forma, tanto más 

se vigoriza el deterioro lingüístico planteado por Moliner, más se fraccionan y jerarquizan los usos 

lingüísticos  y más se define la autoridad lingüística de la élite.  

Por lo demás, el tipo de lengua que se consigna en las gramáticas y los diccionarios trabaja 

en función de un sistema educativo monolingüe (Blommaert, 2005). De allí que resulte de primer 

orden revestir los discursos normativos como parte de una agenda educativa que por lo general 

encubre sus pulsiones ideológicas (Rodríguez Barcia, 2012). Moliner se vale de  técnicas 

didácticas que facilitan la comprensión, asimilación y reproducción de sus consignas educativas y 

advierte del bochorno social que implica no seguir su norma pedagógica.  

Las recetas presentan estrategias nemotécnicas, consejos, fórmulas para verificar la 

norma y esquivar la falta, trucos para recordar las reglas  para apoyar el uso 

normativo de la lengua para no “meter las patas y ponerse colorado”. (Moliner, 

2009: 47)  

 

La terapia para los alargamientos no puede ser otra que la educación en materia 

gramatical y el énfasis en el sentido común. (Moliner, 2009: 73) 

Los saberes gramaticales se presentan como conocimientos fundamentales, sostenidos en 

el sentido común; aspecto que los reviste de universalidad y, en cierto sentido, los hace irrefutables.  

4.5.2. La agenda de clase 

“La idea [dice Moliner] es que el lector sienta confianza con nuestro idioma. Que tenga la 

tranquilidad de saber que si domina los aspectos que se tratan en estas páginas cuenta con un 

manejo decente del español” (Moliner, 2009: 10). De allí que los capítulos se abran con una serie 
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de preguntas, a modo de epígrafes, que inician siempre con: ¿Por qué está mal decir…? ¿Por qué 

está bien decir…? Esta estructura dialógica propone una dinámica pedagógica en la que el 

gramático guía al hablante hacia el saber normativo. Pero también se parte de la base de que el 

hablante padece siempre de una inseguridad lingüística que se mide en términos morales de lo que 

está mal o bien decir.  

Nosotros los del pensamiento complejo, la mente y el cuerpo sanos, los que bien hablamos. 

Y ellos -la mayoría- los que por confusión, pereza o vicio obligan a la Academia a modificar sus 

normas: 

Dada la complejidad de los ordinales compuestos, existe la  tendencia en los medios 

de comunicación y en hablantes relativamente cultos de reemplazarlos por el 

sustantivo seguido del número natural: θ el aniversario setenta y tres, θ el 

veinticuatro congreso… No es lo que mandan los cánones, según los cuales debería 

ser: el aniversario septuagésimo tercero, el vigésimo cuarto congreso. Cuando uno 

piensa en ordinales complejos como noningentésimo nonagésimo noveno (999), 

entiende que tarde o temprano se aceptará el aniversario novecientos noventa y 

nueve o incluso el aniversario 999. (Moliner, 2009: 126)  

No es la única pareja: también cuenta con luz verde mientras, aunque un poco a 

regañadientes, pues el Diccionario panhispánico de dudas es claro al enunciar que 

<<es variante coloquial aceptable>>. Lo que no es aceptable es entre, de acuerdo 

con la norma culta. En México y en algunas regiones de Centroamérica está, sin 

embargo, tan expandido su uso que la Academia es un poco más laxa con ellos y lo 

califica como <<normal>>. (Moliner, 2009: 120)  
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Así, esta voz de la razón gramatical, encarnada en Moliner, parece a veces dirigirse a un 

público determinado, al de las élites. Y apela a ellas tanto para que subsanen los pocos errores que 

cometen como para que detecten las faltas en los usos ajenos. De alguna manera, a través de los 

cuadros clínicos, Moliner presenta una imagen de país ordenado a partir del “manejo decente de 

español” (Moliner, 2009: 10).  

Los atributos para calificar los usos no normativos registrados bajo síndromes o 

diagnósticos son de amplio espectro: problema, enfermedad, ignorancia, tormenta lingüística en 

un vaso de agua, cacofonía, sustitución viciosa, inseguridad, mal empleo, confusión, 

desconocimiento, uso no tolerado o incorrecto, excesos y carencias, dudas, posición incorrecta, 

omisiones, sustitución equivocada, errores, facilismo, mañas y virus gramaticales. El botiquín 

cumple una función instrumental dentro de una lógica normativa que concibe la gramática como 

herramienta de intervención social. Para fundamentar sus regímenes se sitúa en el marco de la 

neutralidad científica, aparentemente desconectada de la realidad social colombiana. Y sin 

embargo, incuba la fijación de roles sociales encubriéndola con un ilusorio gesto democrático, de 

una falsa liberación de las ortodoxias de antaño.  

Las gramáticas y diccionarios activan la vigilancia de los cuerpos sobre los usos de la 

lengua y los usos determinan el porvenir político de los cuerpos. En los nuevos discursos sobre la 

lengua no impera ya la ciudad letrada dominada por los gramáticos decimonónicos. La nueva 

pericia de la vigilancia institucionalizada consiste en llevar una  cubierta aparentemente 

democrática, de beneficio plural y acuerdo conjunto. El nuevo orden de control social que impera 

sobre la lengua potencia el poder panóptico de la norma lingüística., pues en la ideología de la 

lengua compartida y consolidada se implanta una dinámica de mutua vigilancia y reprensión. El 

castigo por la desviación de la norma puede ser laboral, social y hasta sentimental. Se sigue, “un 
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orden donde los cuerpos son superficies que es preciso atravesar y volúmenes que deben trabajarse, 

un orden que es algo así como una gran nervadura de prescripciones... ” (Foucault, 2005). Sobre 

esto ha escrito Aberto Medina (2016), en un texto que recuerda cómo desde el siglo XVIII el poder 

del Estado se hace progresivamente invisible y hay un giro de autodisciplina y autovigilancia, 

asociado a la “mala conciencia”, que cobija también el uso correcto de la lengua. Con la 

institucionalización  de la lengua a partir de la creación de la RAE, hay una secularización de  las 

estructuras disciplinarias que hasta entonces estuvieron a cargo de la Iglesia. Esta transformación 

facilita que el propósito de la RAE de hacer del “vulgo” un aliado en la limpieza y lustre de la 

lengua  (Medina, 2016).  

La estrategia de sometimiento de Moliner es sutil, casi imperceptible, pero agudamente 

violenta. La violencia pensada únicamente como fuerza física supone que el poder no está 

necesariamente atravesado por la violencia. Sin embargo, “lo esencial en todo poder es que su 

punto de aplicación siempre es, en última instancia, el cuerpo. Todo poder es físico, y entre el 

cuerpo y el poder político hay una conexión directa” (Foucault, 2005). El botiquín de primeros 

auxilios es un dispositivo de poder que ofrece una explicación de carácter natural para la 

distribución social de los hablantes. En otras palabras, la referencia a la salubridad corpórea para 

justificar la normalización de inequidades estructurales, a partir de la representación de variantes 

lingüísticas como enfermedades, constituye una forma de violencia simbólica. En la identificación 

de síndrome, diagnóstico e identificación técnica de la enfermedad hay un distanciamiento entre 

el gramático y sus hipotéticos pacientes. El gramático apela a un público que habrá de enmendar 

males reparables, si es que acaso sufre de uno u otro. Para ellos se despliegan el tratamiento y la 

receta, para resolver “sutilezas” o aclarar “neblinas de dudas y confusiones” (Moliner 109). Pero 
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también subyace una advertencia sobre las jerarquías que se manifiestan en los usos o desusos de 

la norma.  

Así, quien sufra varios de los trastornos, o de todos ellos, forma parte de otras capas 

sociales cada vez más marginales. Cuanto más larga la lista de síndromes que se padezcan, más 

baja la categoría social a la que se pertenece y menor el capital simbólico del que se dispone. En 

ese orden habrá quienes se curen completamente de pocos males gramaticales y otros tantos que, 

aunque consigan curarse de algunos desarreglos serán inevitablemente delatados por su clase. De 

allí la metáfora de la lengua como traje coctel para señalar los errores gramaticales como faltas de 

etiqueta y mal gusto. Habrá a quienes el código del vestido lingüístico les siente naturalmente y 

otros a quienes les quede ridículo. La etiqueta lingüística no se improvisa, como tampoco puede 

simularse la salud mental. Ésta es resultado de un estado duradero de bienestar, natural a los 

cuerpos más evolucionados. La lógica aquí consiste más en compartimentar los usos que en 

homogeneizarlos, en generar submundos lingüísticos, más en catalogarlos y juzgarlos que 

unificarlos. Son varias las enfermedades lingüísticas, varias las variables que determinan la clase 

y las capacidades de los hablantes. El impulso no está en la homogeneización de la lengua y en la 

conservación de su unidad sino en la fragmentación de una lengua común que tiene diferentes 

niveles de subordinación y una muy concreta norma lingüística de dominación.  

4.5.3. Género: de descomposición y extravagancias  

“El agua quieta de los géneros gramaticales se ha agitado en los últimos años por culpa de 

la corrección política y la ignorancia lingüística” sostiene Moliner. En su texto se repite la idea de 

que existe un estado originario de la lengua, un periodo de feliz quietud en el que ésta existió más 

pura y sana, y desde el cual se ha venido inevitablemente deteriorando al cabo del tiempo, por 

cuenta de mal hablar de la gente. “Entre los males que han traído los nuevos tiempos figuran la 



230 
 

repetición injustificada de sustantivos en los dos géneros […] y la descomposición de sustantivos 

comunes a ambos géneros en terminaciones extravagantes”. La extravagancia marca de nuevo una 

delgada línea entre la sofisticación y el ridículo a partir de los usos lingüísticos. Uno de los efectos 

que captan su atención es el asunto del lenguaje incluyente al que tilda de inconveniencia de efectos 

putrefactos sobre los elementos sintácticos. Se impone un modo de dominación que consiste en el 

enaltecimiento y apropiación de unos usos específicos de la lengua y la ridiculización de otros de 

contenido político explícito.   

Diagnóstico: La politiquería, el afán de imponer lo correctamente político, el 

feminismo mal entendido y la poca ilustración se han unido en los últimos años 

para provocar una de las pestes más extendidas en el mundo gramatical femenino”. 

Esta consiste en forzar la presencia explicita del sexo femenino allí donde la lengua 

ha asignado unas características especiales al género gramatical femenino […] 

Tantas vueltas y revueltas son gramaticalmente superfluas, estilísticamente 

insoportables y políticamente demagógicas (Moliner, 2009: 71) 

Hay también una narrativa patriarcal que burla los argumentos expuestos por los defensores 

del lenguaje inclusivo. Este no tomar en serio el llamado de atención de quienes reparan en la 

segregación lingüística sugiere que se trata de un debate superado o inútil. En este sentido se 

insinúa que el problema de la discriminación de género no es de naturaleza institucional sino que 

es fruto de la ignorancia de individuos particulares. La lengua se propone como una entidad aislada 

que no tiene relación con las estructuras sociales de poder. Así, en el plano de la gramática y en 

nombre del bien hablar, Moliner universaliza formas de pensamiento opresivas que no conciben 

que la lengua atraviese políticamente las relaciones humanas.  
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La primera manifestación es el prurito de añadir a toda frase con sustantivos y 

adjetivos masculinos otra simétrica que especifique los correspondientes 

sustantivos o adjetivos femeninos. (Moliner, 2009: 72) 

 

Estos alargamientos superfluos, de profusa y entusiasta acogida entre políticos poco 

ilustrados (¿y políticas poco ilustradas?) pueden conducir a oraciones risibles como 

[…] “El perro y la perra son el mejor amigo y la mejor amiga del hombre y la mujer 

(Moliner, 2009: 73) 

El botiquín maneja, sin embargo, un recurso de género que consigue manipular y regular 

el debate ideológico. En la apropiación de un seudónimo femenino, el autor del botiquín se 

posiciona en el lugar del oprimido y desde allí desaira su movilización. Hay un modo de 

dominación que se impone desde el corazón del discurso emancipatorio. Cuando Soledad Moliner, 

como agente ficticio pero con experiencia de opresión, desahucia el debate del lenguaje inclusivo, 

trivializa gravemente la experiencia de exclusión de género de otros agentes reales.  

Al hablar como sujeto femenino, Daniel Samper se distancia de su privilegio de género, se 

descoloca del espacio del opresor y mina desde adentro las propuestas en favor de la igualdad de 

géneros. Se necesitarían, dirá, “muchas horas y un diccionario de varios tomos para incluir su 

propuesta de un nuevo lenguaje feminista: entre ellos, tendrían que caber la mártira, la vástaga, 

la personaja, la profesionala. Y para no discriminar a los varones, el víctimo, el perdizo, el persono” 

(Moliner, 2009: 76). Así, Samper invierte la realidad de la desigualdad estructural y acusa de 

discriminación a los defensores del lenguaje incluyente. Se produce una forma de violencia 

epistémica, que ficcionaliza el papel de los oprimidos, los deshumaniza, y califica sus formas de 

pensamiento como absurdas, insignificantes, risibles y faltas de rigor científico.   
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  En últimas, el botiquín de Moliner, amparado por instituciones y medios de comunicación, 

es un experimento de organización social que opera autoritariamente sobre los usos plurales de la 

lengua. De una parte banaliza los argumentos de los grupos oprimidos, los infantiliza, y, en esa 

medida, los revictimiza. Y de otra, crea un imaginario clínico de terror hacia la variación y el 

contacto lingüísticos. De esta suerte, el texto reproduce violencias tanto mecánicas como 

simbólicas, toda vez que doblega física y socialmente a los cuerpos, a partir del escarnio y la 

censura gramaticales.  
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5. Lengua y mercados lingüísticos: La Marca Colombia 

En los mercados globales actuales, articulados en torno al modelo neoliberal, los países son 

pensados como marcas que ofrecen bienes y servicios para la satisfacción de determinados 

consumidores. Marca País es un término acuñado a finales del siglo pasado, en el área de 

mercadeo, para referirse a la comercialización de los valores y productos ofrecidos por cada nación 

(La nación, Marca País: en línea). El fortalecimiento de la identidad nacional como marca 

prestigiosa contribuye al posicionamiento de cada país en mercados dirigidos a la atracción de 

consumidores locales, turistas e inversionistas extranjeros. El objetivo de cada Marca es desarrollar 

líneas de productos nacionales y captar consumidores que dejen grandes ingresos a la economía 

del país (Country Brand Index, 2013: en línea). En este marco comercial, las entradas económicas 

más anheladas son las de inversionistas extranjeros que, con el desarrollo de megaproyectos 

económicos, que incluyen planes mineros, autopistas, hidroeléctricas y/o explotación de 

hidrocarburos (fracking), entre otros, avanzan con la promoción e implementación de tratados 

comerciales con países económicamente poderosos, como EEUU, Corea y Canadá.  

En Colombia, Marca País funciona como una entidad del Gobierno Nacional, que a su vez 

es un componente de Proexport Colombia24, cuyo administrador es el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo25 de Colombia (ColombiaCo, julio 17 de 2014). Marca País Colombia se crea 

en el 2011 “como un esfuerzo conjunto entre el Gobierno Nacional y el sector privado para mostrar 

la dedicación, tesón, trabajo y pasión que nos proyectan como un mejor lugar ante el mundo” 

(ColombiaCo, julio 17 de 2014). Esta marca acude a la megadiversidad étnica, lingüística y 

                                                           
24  Oficina del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, encargada de los temas de Exportación, 

Turismo e Inversión en Colombia (procolombia.co: en línea). 

 
25 “El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo apoya la actividad empresarial, productora de bienes, 

servicios  y tecnología, así como la gestión turística de las regiones del país para mejorar su competitividad 

y su sostenibilidad e incentivar la generación de mayor valor agregado” (mincit.gov.co: en línea). 
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cultural del país para avanzar en sus líneas de proyección económica (El Espectador, “La 

respuesta”: en línea) y se vale del Estado y las instituciones culturales para la difusión e 

implementación de sus políticas comerciales.  

5.1. Spanish in Colombia: “Aprenda el mejor español del mundo.” 

Con motivo del Bicentenario de Independencia de Colombia, y con miras a conseguir su 

reelección, en el año 2010 Juan Manuel Santos presentó, como parte de su propuesta de campaña, 

110 iniciativas para la consecución de un “buen gobierno para la prosperidad democrática”. La 

propuesta número 61, descansaba sobre el llamativo enunciado “Aprenda el mejor español del 

mundo” y señalaba que “con base en nuestra bien ganada reputación de hablar el mejor español 

del mundo, uniremos la fuerza y la reputación del Instituto Caro y Cuervo con las universidades y 

la empresa privada, para convertir a Colombia en el mayor destino en América Latina para 

aprender español como segunda lengua” (Buen gobierno: en línea). Valga decir aquí que “la 

creencia de que la forma de hablar de una nación es correcta o incorrecta no tiene ninguna base 

científica o lingüística. Corresponde, más bien, al reconocimiento de que los otros hablan de 

manera distinta, y a una valoración negativa, determinada por razones sociales y políticas, de esa 

diferencia” (Valencia, 2012: 76).  

Los resultados de la campaña presidencial no se hicieron esperar. Juan Manuel Santos fue 

reelegido Presidente y su propuesta lingüística fue cuajando hasta que, en el año 2013, lanzó 

oficialmente el programa “Spanish in Colombia” (Ver Anexo 3, para la trascripción del discurso 

completo), un esquema de difusión del español de Colombia como “el mejor español del mundo” 

(Juan Manuel Santos, agosto 1 de 2013”: YouTube). Con esta estrategia de promoción y mercadeo, 

comenta, “no sólo ofrecemos la enseñanza de un idioma sino una verdadera experiencia cultural y 

vital que permitirá consolidarnos como el destino para quienes quieran, realmente, aprender el 
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mejor español” (min. 3:02). La iniciativa, por lo demás, fue delegada a los Ministerios de 

Educación26 y Cultura27, y al Instituto Caro y Cuervo28(ICC), quienes, a su vez, inscribieron a 

Colombia dentro de los programas internacionales de enseñanza y difusión del español como 

lengua extranjera, ELE. La camaradería entre las instituciones educativas y la empresa privada en 

función de la supremacía lingüística del español es indicativa de lo que la administración santista 

entiende tanto por “prosperidad” como por “democracia”. Como se verá en este capítulo, la noción 

de progreso del programa de gobierno santista obedece a las solicitudes del mercado internacional 

y, en ese orden, a un modelo económico que tiende a desechar las necesidades ciudadanas que no 

se ajusten a esa lógica lucrativa. Esto constituye la contextualidad (del Valle, 2007a) del discurso 

que nos ocupa, es decir, la vinculación de éste a un orden político y económico global de naturaleza 

neoliberal.   

                                                           
26 Organismo del gobierno nacional que tiene como misión “lograr una EDUCACIÓN DE CALIDAD, que 

forme mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, competentes, respetuosos de lo público, que 

ejercen los derechos humanos, cumplen con sus deberes y conviven en paz. Una educación que genere 

oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para ellos y para el país. Lograr una educación 

competitiva, pertinente, que contribuya a cerrar brechas de inequidad y en la que participa toda la sociedad” 

(Mineducacion: en línea). 

 
27 “El Ministerio de Cultura es la entidad rectora del sector cultural colombiano y tiene como objetivo 

formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en materia cultural […] El Ministerio de Cultura 

propenderá por una Colombia creativa y responsable de su memoria, donde todos los ciudadanos sean 

capaces de interactuar y cooperar con oportunidades de creación, disfrute de las expresiones culturales, en 

condiciones de equidad y respeto por la diversidad” (Mincultura: en línea) 

 
28 El Instituto Caro y Cuervo fue creado en 1942 mediante la Ley 5 del 25 de agosto de 1942 con el propósito 

de terminar el Diccionario de construcción y régimen de la lengua castellana, iniciado por Rufino José 

Cuervo, quien muriera antes de culminarlo. El ICC llevó a cabo una importante investigación de 

reconocimiento e identificación de las múltiples lenguas habladas en Colombia, consolidada en el Atlas 

lingüístico-etnográfico de Colombia (Alec). “En 1970 se puntualiza que el ICC “es un establecimiento 

público del orden nacional de investigación científica y de carácter docente” cuyos objetivos son “cultivar 

la investigación científica en los campos de la lingüística, la filología, la literatura, las humanidades y la 

historia de la cultura colombiana, y fomentar estos estudios mediante la difusión de los mismos y la 

enseñanza superior para la formación de profesores y especialistas en las mencionadas disciplinas” 

(Instituto Caro y Cuervo: en línea). 



236 
 

En el discurso de lanzamiento, el Presidente menciona la diversidad cultural de Colombia 

pero centra su alocución en el español estándar culto, como la insignia lingüística de Colombia, al 

que identifica además como valor de prestigio para la promoción económica de país. A primera 

vista, y teniendo en cuenta que las lenguas nativas colombianas se hayan representadas en 65 

lenguas indígenas, 2 lenguas criollas y la lengua romaní del pueblo gitano (mincultura: en línea), 

sorprende que el Presidente no haga mención en su alocución oficial de la diversidad lingüística 

que acompaña al español de Colombia y a la diversidad cultural que también promociona.  

Así, en el contexto neoliberal de la mercantilización global de lo nacional, las lenguas 

circulan también como material económico. En particular, el programa de enseñanza del mejor 

español del mundo, “Spanish in Colombia”, es correlato de otros proyectos comerciales más 

ambiciosos concernientes a la Marca País Colombia, para la atracción de turistas, megaproyectos 

e inversionistas extranjeros. Los megaproyectos en particular implican una enorme problemática 

nacional, pues en su mayoría son rebatidos por la Organización Nacional Indígena de Colombia 

(ONIC), conformada por cuarenta y siete organizaciones zonales y regionales, que se encuentran 

en 28 de los 32 departamentos del país:  “RECHAZAMOS todo tipo de intervención de la política 

minero energética y la implementación de megaproyectos agrícolas, agroindustriales y ambientales 

en nuestros territorios indígenas, así como el saqueo de los recursos naturales, que pone en riesgo 

y compromete la vida e integridad de nuestros Pueblos” (ONIC, 15 de abril de 2015). Por lo mismo, 

nos preguntamos cómo se manifiestan estas confrontaciones entre el gobierno y la ONIC en 

materia lingüística; y si la evasión de la diversidad lingüística en el discurso santista encuentra 

continuidad en la implementación de los proyectos comerciales paralelos a “Spanish in Colombia”.  

Los sistemas lingüístico-ideológicos que organizan los repertorios lingüísticos del país, en 

el contexto de la estrategia de promoción de la Marca País Colombia, serán el eje fundamental de 
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este capítulo. Nuestro punto de partida es que las prácticas sociales adquieren sentido en discursos 

que, en el cumplimiento de su función ideológica, descansan sobre saberes compartidos (Arnoux, 

2000; del Valle, 2007a; Pardo, 2007; van Dijk, 2001). Así, en este capítulo combinaremos la 

glotopolítica y el análisis de discurso para el examen del video seleccionado. La glotopolítica 

servirá para el análisis macro/contextual de la alocución y el análisis de discurso para el análisis 

micro/textual del mismo.  

Específicamente, examinaremos el discurso de Santos y la propuesta “Spanish in Colombia”  

desde una perspectiva glotopolítica que permita vislumbrar las relaciones de poder que se trenzan 

en torno a ella, y comentar las presencias, ausencias y roles de los actores que allí coinciden. 

Percibimos que este marco disciplinario resulta relevante para el caso estudiado porque permite 

divisar una naturalización y reproducción de saberes sobre la lengua, desde el seno de políticas 

estatales con soporte institucional. Y permite también visualizar el modelo de país que se proyecta 

desde el Estado de cara al futuro nacional e identificar a quienes se privilegia y/o a quienes se 

excluye de él.  

El análisis de discurso, como herramienta interpretativa de los diferentes niveles de 

significación (Pardo, 2007: 87), permitirá abordar el discurso multimodal desde sus dimensiones 

auditiva y visual (D’Angelo, 2007), y la identificación de las representaciones sociales (RS) 

presentes en ellas. “Las representaciones sociales conforman la ideología en tanto su agrupación y 

organización puede originar sistemas de creencias capaces de orientar el comportamiento de los 

miembros de una sociedad” (Pardo Abril y Hernández Vargas, 2006: 45). Esto articula 

inevitablemente con la glotopolítica porque es allí donde se reflexiona sobre las implicaciones 

políticas que conlleva la naturalización de ideas en torno a las representaciones ideológicas de la 

lengua.  
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5.2.  Anclaje histórico: políticas lingüísticas en la historia de Colombia   

Actualmente, el 98% de la población colombiana habla español como primera lengua. Tan 

solo el 2% restante habla dos o más lenguas indígenas de las, por lo menos, 65 identificadas, 

agrupadas en 13 familias lingüistas. Existen también la lengua romaní, del pueblo rom o gitano, y 

dos lenguas criollas, el criollo sanandresano (bendé)29 y el palenquero, habladas por varios miles 

de hablantes de dos comunidades afrocolombianas distintas: una, ubicada en el archipiélago de 

San Andrés y Providencia y otra en el departamento de Bolivar, en la localidad de Palenque de 

San Basilio (Chaparro, 2012; Pineda Camacho, 2000). Al mismo tiempo, existen diversas 

variedades sociolingüísticas de clasificación regional que enriquecen aún más las circunstancias 

lingüísticas del país. (Grӧll, 2009: 21). Asimismo, “los territorios indígenas legalmente 

reconocidos abarcan casi una tercera parte del territorio colombiano, [razón por la cual] el territorio 

ha sido uno de los factores que han llevado a los pueblos indígenas colombianos a ser victimizados 

desproporcionadamente por el conflicto armado del país” (Human Rights Library: en línea). Una 

mirada a la historia lingüística de Colombia desde una perspectiva glotopolítica puede dar cuenta 

de las tensiones sociales que, desde tiempos coloniales, ha tenido que enfrentar esta nación y de 

las ideologías lingüísticas que la han acompañado.  

5.2.1. Políticas de bilingüismo 

La primera estrategia de la Corona española para resolver los problemas de comunicación 

con las lenguas americanas consistió en llevar aborígenes a España con el propósito de que 

aprendieran español y se convirtieran en intérpretes de los extranjeros en América (Ardila, 2012). 

La inmensa variedad de lenguas significó una dificultad para la consecución de este objetivo y 

forzó a los españoles a contemplar otras estrategias como aprender también ellos mismos las 

                                                           
29 Bendé es un término peyorativo para referirse al criollo sanadresano como jerga sin estructura gramatical 

propia. Para un análisis detallado de la gramática de esta lengua, véase O’Flynn de Chaves (1990).  
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lenguas indígenas (Triana y Antorveza, 1987). Los primeros proyectos oficiales de aculturación 

en América datan de 1512, a partir de las Leyes de Burgos que establecían la alfabetización y 

evangelización en castellano de las comunidades indígenas, a cargo de monjes franciscanos, 

dominicanos y agustinos. (Pineda Camacho, 2000: 50). Desde 1561 se establecieron oficialmente 

los resguardos de pueblos indígenas, como una medida de la Corona española para controlar la 

fuerza laboral de ese territorio americano. Posteriormente, el Concilio de Trento de 1563 ordenó 

que las doctrinas cristianas se enseñaran en lenguas indígenas puesto que su instrucción en la 

lengua de Castilla no tuvo buenos resultados (Ardila, 2012; Triana, 1987). En consecuencia, hubo 

una cordial aceptación temporal, por parte de la Corona, de la situación multilingüe de sus 

territorios y la trasformación de los misioneros en los primeros especialistas en lenguas amerindias 

(Grӧll, 2009: 44).  

A mediados del siglo XVI, y ante la dificultad de aprender todas las variedades de lenguas 

indígenas americanas, se seleccionaron las más habladas o las de mayor prestigio y se las 

determinó como las “lenguas generales” que serían el vehículo de instrucción entre sacerdotes y 

“naturales” en América (Ardila, 2012). El caso del territorio de la Nueva Granada (hoy Colombia) 

fue más complejo en diversidad lingüística que el de otras partes de América donde el náhuatl, 

quechua y guaraní consiguieron imponerse como lenguas generales (Pineda Camacho, 2000: 64). 

La diversidad lingüística del territorio neogranadino es atribuida a la posición geográfica, que lo 

exponía al cruce cultural entre mesoamerica, el caribe, los andes y la amazonía (Triana, 1987). En 

la Nueva Granada se establecieron cuatro lenguas generales; el chibcha, que ya funcionaba como 

lengua franca entre los nativos, el quechua, por ser medio de comunicación del imperio inca, el 

sáliba de los Llanos Orientales y el siona al sur del país (Ardila, 2012: 432).  
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En 1580 una nueva cédula real, ordenada por Felipe II, decretó la creación de cátedras de 

lenguas generales en toda ciudad que tuviera Audiencia Real (Giraldo-Gallego, 2011: 4). Acto 

seguido, en 1582 se estableció la Cátedra de Lengua Chibcha en la Universidad de Santa Fe de 

Bogotá, iniciada por el clérigo criollo Gonzalo Bermúdez y destinada a los misioneros que 

ejercerían el mando de parroquias indígenas. El chibcha fue en este sentido la única lengua 

indígena que, en la práctica, funcionó como lengua general en el Nuevo Reino de Granada (Ardila, 

2012). Muchos sacerdotes, sin embargo, se mostraron reacios a aprender las lenguas indígenas y, 

por lo mismo, la cátedra sufrió varias interrupciones durante sus cuarenta años de instrucción 

(Grӧll, 2009: 44). El caso de las lenguas criollas fue diferente puesto que las comunidades negras, 

a diferencia de las indígenas, no recibieron educación formal alguna, salvo la de la conversión 

religiosa al evangelio. Dado el creciente número de palenques que surgieron alrededor de 

Cartagena durante la colonia -lo que representaba una amenaza al control español-, se decretó la 

independencia del Palenque de San Basilio en 1603, con la condición de que los libertos no 

estimularan más la lucha cimarrona ni recibieran más esclavos fugitivos30  (Pineda Camacho, 

2008).  

Así, las políticas lingüísticas de los siglos XVI y XVII plantearon procesos de bilingüismo 

entre las lenguas indígenas y el español, que incluían el aprendizaje tanto de los clérigos como de 

los “naturales” en la lengua del otro. Hecho que en Colombia llevó hasta la educación formal el 

aprendizaje del chibcha. La planificación lingüística, sin embargo, tomó otro rumbo en el siglo 

XVIII con la Cédula Real de 1770, decretada por Carlos III. El documento ordenaba que los 

                                                           
30 La lengua del archipiélago de San Andrés es asunto de interés lingüístico en Colombia desde 1822, 

cuando se adhirió al territorio de la nueva República de Colombia. La Constitución de 1886 impuso a la 

fuerza el español y el catolicismo, pese a que las lenguas allí habladas eran el criollo y el inglés, y la religión 

practicada, la bautista (Pineda Camacho, 2000: 77). Actualmente en San Andrés existen distintos tipos de 

bilingüismo  y el criollo se encuentra amenazado no solo por el español, que se emplea en contextos 

institucionales, sino también por el inglés que es la lengua de mayor prestigio (ibid.: 128).  
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virreinatos del Perú, Nueva España y el Nuevo Reino de Granada llevaran hasta la extinción las 

distintas lenguas indígenas que se hablaban en sus dominios. El propósito: “conseguir que se 

extingan los diferentes idiomas que se usan en todos los dominios y sólo se hable español” (Ardila, 

2012). Esto, con el objetivo de desterrar la idolatría y civilizar a los  salvajes a través de la 

instrucción de las escrituras en lengua castellana (Zimmermann, 1999: 115). Con el tiempo y como 

consecuencia de esta política, el español desplazó a muchas de las lenguas del territorio 

colombiano en los territorios de mayor contacto lingüístico con éste, aunque se conservó también 

el bilingüismo en una parte importante de la población y el bilingüismo o multilingüismo indígena 

en las regiones más aisladas del territorio (Ardila, 2012) 

El período colonial, entonces, se caracterizó por un ir y venir entre proyectos de 

evangelización que exigían a los clérigos aprender lenguas indígenas; y políticas lingüísticas que 

obligaban a los indígenas a aprender español, en aras de forzar el olvido de sus lenguas nativas. 

(Ardila, 2012; Grӧll, 2009; Pineda Camacho, 2000; Triana; 1987) Estas mismas políticas 

lingüísticas se continuaron durante la época republicana colombiana. A mediados del siglo XIX se 

reestablecieron las empresas misioneras que requerían el aprendizaje de lenguas indígenas por 

parte de los predicadores (Triana y Antorveza, 1987). Con especial impulso de la Constitución de 

1886, que establecía a Colombia como un país monolingüe y católico, se levantaron leyes para la 

catequización de las “tribus bárbaras y salvajes”, a cargo de misioneros que propiciarían la 

incursión de aquéllos en la vida civilizada (Grӧll, 2009; Pineda Camacho, 2000).  

En el contexto de la Regeneración, la Constitución de 1886 y la renovación de las misiones, 

el Gobierno reconoció la existencia de los resguardos indígenas en 1887, pero sus integrantes 

fueron siempre asimilados como menores de edad en términos legales y ciudadanos. 

Posteriormente, la Ley 89 de 1890, “por la cual se determina la manera como deben ser gobernados 
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los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada”, estableció normas para proteger 

legalmente los derechos territoriales de los indígenas en sus respectivos resguardos y les otorgó 

una relativa autonomía política sobre sus  cabildos 31 . Esta estrategia constituía una medida 

transitoria mientras se disolvía del todo la figura de los cabildos y se culminaba la evangelización 

de los “salvajes” (Pineda Camacho, 2000: 17). Entre tanto, a través de la instrucción misionera, el 

Estado conservó su capacidad de intervención en los resguardos indígenas, como condición 

fundamental impuesta a las comunidades para alcanzar el estado civilizado a través de la 

instrucción del español y la fe católica (Grӧll, 2009: 55).  

5.2.2. Políticas de multilingüismo  

Las políticas lingüísticas sostenidas por la Ley 89 se mantuvieron vigentes hasta finales 

del siglo XX a pesar de la eclosión continental de movimientos latinoamericanos indigenistas que 

comenzaban a hacer eco en Colombia por la década de los veinte. Otros dos convenios de misiones 

(1903 y 1928) aseguraron la prolongación del control de la iglesia sobre las comunidades étnicas. 

Mientras tanto muchos indígenas eran despojados de sus tierras y sus resguardos amenazados de 

expropiación. En 1953 Colombia firmó con la Santa Sede un convenio de misiones que delegó a 

varias órdenes religiosas el control de las dos terceras partes de la educación del territorio nacional 

(Pineda Camacho, 2000:17).  

Pero no todos los esfuerzos estatales fueron de corte sacramental o en detrimento de las 

lenguas minoritarias. Desde su fundación en 1942, el Instituto Caro y Cuervo se propuso la 

realización del Atlas Lingüístico Etnográfico de Colombia (Alec), para lo cual creó el 

Departamento de Lenguas Indígenas. “Sin embargo, dentro de este proyecto los fenómenos de 

                                                           
31 Cabildo “es una entidad pública especial, cuyos integrantes son miembros de una comunidad indígena, 

elegidos y reconocidos por ésta, con una organización sociopolítica tradicional, cuya función es representar 

legalmente a la comunidad, ejercer la autoridad y realizar las actividades que le atribuyen las leyes, sus 

usos, costumbres y el reglamento interno de cada comunidad” (Mininterior: en línea). 
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contacto de lenguas, y los aspectos sociolingüísticos asociados a éstos, sólo se contemplan con 

respecto a la influencia de las lenguas aborígenes y criollas en el español colombiano” (Grӧll, 

2009: 22) y no con respecto a las lenguas indígenas y criollas, pensados como valores culturales 

en sí mismos, con independencia de su contacto lingüístico con el español.  

 Para 1960 se fundó la División de Asuntos Indígenas (DAI). En 1962 el gobierno 

colombiano firmó un contrato con el Instituto Lingüístico de Verano (ILV) con el ánimo de 

estimular la investigación de lenguas  y culturas indígenas y el mejoramiento de las condiciones 

socioeconómicas de las comunidades. El ILV se hizo célebre por el rechazo masivo por parte de 

las comunidades indígenas, dadas sus estrategias evangelizadoras en detrimento de las culturas y 

lenguas aborígenes (Grӧll, 2009, Landaburu, 2004).  

Con la emergencia de organizaciones indígenas se fue abonando el terreno para que los 

mismos indígenas desarrollaran sus propias propuestas de organización territorial y reclamaran su 

propia representación deliberativa. “Durante las décadas de 1970 y 1980, la lucha de los pueblos 

indígenas, a través de sus propios movimientos sociales, fue decisiva en la recuperación de la 

tierra. El Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) y otras organizaciones indígenas tomaron 

como meta la recuperación de la tierra, la lengua, la cultura” (Gros, 2000; Pineda Camacho, 2002). 

En 1978 el Ministerio de Educación garantizó a la población indígena una educación bilingüe y 

bicultural. En 1982 se creó la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) que se erige 

como máximo representante de todos los pueblos aborígenes del país. Entre los años 80 y 90 se 

establecieron instituciones para el estudio de culturas y lenguas autóctonas, como el Instituto 

Etnológico Nacional, la Sociedad Colombiana de Lenguas Aborígenes, el Instituto Colombiano de 

Antropología y el Centro Colombiano de Estudios de Lenguas Aborígenes (CCELA) (Grӧll, 2009; 

Landaburu, 2004; Pineda Camacho, 2000).  
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Con la Constitución del 1991 se concretaron esfuerzos conjuntos en favor de las minorías 

étnicas del territorio nacional. Se consolidó el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, y 

se oficializaron las lenguas y dialectos de los grupos étnicos en sus propios territorios. No obstante, 

las políticas lingüísticas planteadas por la Constitución del 91 presentan dos problemáticas 

esenciales sujetas a la noción de territorio y la presunción del aprendizaje del español como lengua 

obligatoria. “El hecho de que las políticas lingüísticas estén cimentadas en el concepto de 

territorialidad restringe el estatus cooficial de las lenguas minoritarias a ciertas regiones. Aunque 

esta medida garantiza a los hablantes su derecho al bilingüismo, no prevé una posición de igualdad 

absoluta entre varias lenguas” (Grӧll, 2009: 93). Hay por lo demás una responsabilidad unívoca 

de las minorías étnicas hacia la práctica del bilingüismo que no existe para los hablantes 

monolingües de español. “El principio de territorialidad crea las categorías de dos tipos de 

hablantes, poniendo a uno de ellos en desventaja desde un comienzo, ya que en determinadas 

situaciones éste se ve obligado a expresarse en dos lenguas –la propia y la lengua española–, 

mientras que el otro hablante ‘se puede hacer entender’ en su lengua materna en cualquier parte 

(Grӧll, 2009: 93). La desventaja que menciona Grӧll se refiere a las situaciones en las que el 

hablante, incluso en sus territorios, se ve obligado a comunicarse en español con agentes oficiales 

o visitantes que no hablan la lengua indígena. Sobre este hecho volveremos más adelante.  

La Ley General de Educación (Ley Nº 115) de 1994 reiteró las pautas determinadas por la 

Constitución para la educación bilingüe dentro del sistema educativo colombiano. Se destacó el 

interés por el desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para “expresarse correctamente 

en lengua castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con tradición 

lingüística propia” (Ley General de Educación Art.21). Con una importante precisión y es que la 

enseñanza de los grupos étnicos puede ser bilingüe pero sin malogro del aprendizaje de las mismas 
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habilidades lingüísticas en español (Ley General de Educación, Art. 57c). De otra parte, en relación 

con las lenguas mayoritarias se incluyó, como objetivo general de la educación básica, la necesidad 

de aprender una lengua extranjera desde la primaria. Asimismo, se promulgó un tipo de educación 

especial para los grupos minoritarios bajo el nombre de “Etnoeducación”, entendida como aquella 

que se ofrece a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una lengua propia 

y está ligada al desarrollo de sus creencias y tradiciones (Ley General de Educación, Art. 55).  

Hasta aquí hemos hecho un recorrido por las distintas valoraciones que han recibido las 

lenguas minoritarias en Colombia. “En cuanto se refiere a las políticas lingüísticas se pueden 

distinguir dos concepciones fundamentales del lenguaje. Una, toma la lengua como mero 

instrumento de comunicación y la otra, la humboldtiana, reconoce que la lengua es una visión de 

mundo y un almacén de las prácticas culturales del grupo que la inventó y la habla” (Zimmermann, 

1999: 114). De acuerdo con lo expuesto hasta ahora, podríamos decir que las políticas lingüísticas 

implementadas en Colombia hasta el siglo XIX abrazaron la primera aproximación y aquellas 

consideradas durante el siglo XX quisieron aproximarse a una concepción más humboldtiana de 

las lenguas. Las políticas coloniales procuraron resolver las dificultades de comunicación con los 

pueblos “naturales”, mientras que las medidas republicanas del XIX se proponían homogeneizar, 

en términos religiosos y lingüísticos, a la heterogénea población de la joven nación colombiana. 

Las coyunturas políticas del siglo XX, por el contrario, dieron un vuelco a la percepción de las 

lenguas, que con la Constitución de 1991 alcanzaron un importante nivel de reconocimiento 

político.  

Actualmente, la vitalidad de las lenguas indígenas y criollas está seriamente amenazada 

pues se está perdiendo la transmisión generacional por cuenta, no solo de las dinámicas de contacto 

desigual con el español, sino además por el desplazamiento forzado al que se ven sometidos los 
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pueblos indígenas por causa del conflicto armado colombiano (Ardila, 2012). Dada la falta real de 

aplicación de los artículos propuestos en la nueva Constitución, la ausencia de garantías en el 

cumplimiento de los derechos de las minorías étnicas y las profundas inconsistencias en los 

programas destinados para su protección, el Ministerio de Cultura se vio obligado a promulgar en 

el 2010 una nueva medida jurídica de protección, denominada la “Ley de lenguas” -Ley Nº 1381 

de enero de 2010- (Chaparro, 2012). Ésta se propone “garantizar el reconocimiento, la protección 

y el desarrollo de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los grupos étnicos con 

tradición lingüística propia, así como la promoción del uso y desarrollo de sus lenguas” (Ley de 

lenguas, Art.1).  

Por su parte, el Programa Nacional de Bilingüismo (PNB) 2004-2019, diseñado por el 

Ministerio de Educación, privilegia su plan de acción a la enseñanza del inglés y reduce la 

cobertura del bilingüismo de las comunidades étnicas al área de la Etnoeducación. Así las cosas, 

el PNB asume que el inglés provee mejores oportunidades laborales y le asigna mayor estatus que 

al resto de las lenguas nacionales, incluyendo al español. Luego, lo que se implementa allí no es 

en realidad un plan nacional de bilingüismo, sino un programa de fomento del inglés como lengua 

extranjera, a pesar de que el inglés no tiene una representación social en el territorio nacional, pues 

no forma parte de la vida cotidiana de los hablantes. En ese orden, el aprendizaje de lenguas 

mayoritarias forma parte del PNB y el de lenguas minoritarias hace parte de otra categoría: la 

Etnoeducación. (García y García, 2012: 48-57).  

Cabe anotar que la figura de la Etnoducación, destinada a la enseñanza de las lenguas 

vernáculas en la escuela y sus respectivos procesos de normalización, plantea el problema de que 

la escuela es, a fin de cuentas, una institución occidental y su validación radica en que a través de 

ella, las minorías lingüísticas acceden al mundo blanco (Gros, 2000; Landaburu, 1996: 311 cit. 
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por: Pineda Camacho: 2000: 161). “La escuela es como institución, un medio de reproducción de 

la ideología dominante nacional y transnacional; y no se encuentra por lo común adecuada a las 

necesidades locales” (Pineda Camacho: 2000: 162).  

De acuerdo con Landaburu (2004) la complejidad del panorama lingüístico colombiano 

inviabiliza las medidas de estandarización tradicionales aplicadas previamente en otras geografías. 

“Pensar en un bilingüismo de sustitución en donde la lengua indígena asumiría también las 

funciones del castellano es hoy, para estos pueblos, una quimera o una mistificación” (Landaburu, 

2004: 12). En Colombia no se ha diseñado aún una política lingüística de normalización para las 

lenguas indígenas pero sí hay una serie de demandas claras exigidas por varias comunidades que 

resaltan y que ya han venido implementándose en algunos casos. El reconocimiento de las lenguas 

por fuera de la comunidad, su registro en los conteos oficiales, el uso en contextos públicos y de 

prestigio, la producción de programas radiales donde se hable en lengua vernácula y la 

estimulación de alfabetización en vernácula  son sólo algunas de las solicitudes planteadas por las 

comunidades. Concretamente, en lo relacionado con la modernización lingüística, se persigue la 

creación de vocabularios indígenas en ciencias, matemáticas, gramática, etc. Asimismo, en el área 

de legislación y el derecho, una de las demandas de modernización más notorias es poder entender 

el mundo jurídico colombiano en lengua indígena. (Landaburu, 2004: 12). En el cumplimiento de 

estos requerimientos es muy poco lo que ha hecho el Estado para satisfacer las necesidades de las 

comunidades. “Lo hecho es fundamentalmente por iniciativa de las propias comunidades o de 

organismos internacionales” (Guerrero Rivera, 2012: 459).  

Una vez expuesta la complejidad del panorama lingüístico colombiano, comentaremos a 

continuación las implicaciones políticas del discurso de promoción del español de Colombia como 

el mejor del mundo.  
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5.3.  El video: “Juan Manuel Santos lanza Spanish in Colombia” 

El discurso de Santos tiene una duración de 5:19 minutos, está disponible en el portal 

electrónico del ICC y enseña una sola secuencia con todos los elementos de una alocución 

presidencial de rigor. Visualmente, el Presidente aparece solo y la toma es de angulación y altura 

“normales”. De plano medio corto, puesto que capta el cuerpo desde la cabeza hasta la mitad del 

pecho y aísla la figura del Presidente dentro del recuadro, de forma que toda la  atención de la 

escena se concentra en él, quien por lo demás se encuentra en el centro del cuadrante. En el fondo 

de la toma hay una suerte de telón sobre el que se proyectan en haces de luz los colores de la 

bandera de Colombia. Los primeros (0:00-0:10) y últimos (5:02-5:19) minutos de la alocución 

presentan un dibujo del Palacio de Nariño (Sede del Gobierno) y del escudo de la República, 

acompañando la siguiente letra: “Mensaje del Presidente de la República, Juan Manuel Santos. Al 

acto de presentación de la estrategia de promoción y mercado Spanish in Colombia”. 

Auditivamente, el mensaje del presidente lleva la música introductoria de sus acostumbrados 

mensajes a la ciudadanía que se emiten desde el canal de la Presidencia de la República.  

Sin duda, la figura del Presidente, la proyección de la bandera, el escudo de Colombia, la 

Casa de Nariño, el título y la música introductoria del video anclan el proyecto “Spanish in 

Colombia” en el núcleo de la oficialidad nacional. Téngase en cuenta además que el Presidente 

felicitó al Instituto Caro y Cuervo, al Ministerio de la Cultura, a su ministra Mariana Garcés, a las 

universidades y a los demás organismos estatales por la coordinación e implementación de la 

iniciativa. Igualmente, al acto de lanzamiento asistieron el expresidente de la República, Belisario 

Betancur Cuartas; la Ministra de Cultura; las Viceministras de Relaciones Exteriores y de 

Educación Superior; la Gerente de Marca País Colombia; rectores de universidades con programa 
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ELE, miembros de la Academia Colombiana de la Lengua y de la Asociación de Amigos del 

Instituto Caro y Cuervo, entre otros (Instituto Caro y Cuervo, julio 30 de 2013: en línea).  

Este evidente encuadre oficialista de “Spanish in Colombia” coincide con lo que del Valle 

(2007a) identifica con la condición de institucionalidad del discurso ideológico, pues apunta a la 

producción y reproducción de prácticas organizadas por instituciones estatales en beneficio del 

poder y las autoridades de turno. Puede percibirse también cómo los fenómenos de 

mercantilización lingüística explotan el orgullo patrio y hacen de la lengua un terreno de 

competencia entre los hablantes (Duchene y Heller, 2012). En ese sentido, el dominio de la lengua 

nacional se trasforma en un mecanismo de distinción, teniendo en cuenta que el régimen de 

normatividad oficial privilegia unos registros del repertorio lingüístico por encima de otros y, en 

consecuencia, hay hablantes que son también vistos con menor valía que quienes hablan la lengua 

de prestigio (Blackledge y Cressee, 2012).  

5.3.1. Identificación y análisis del consenso sobre el “mejor español del mundo”  

El discurso de Santos identifica el prestigio de la variedad de español colombiano “como una 

ventaja comparativa, que debíamos aprovechar” para convertir al español de Colombia en una 

mercancía que atraiga al mayor número de turistas posibles. La propuesta mercantil, sin embargo, 

es de más largo alcance: “Porque no sólo ofrecemos la enseñanza de un idioma, sino una verdadera 

experiencia cultural y vital” (Juan Manuel Santos, agosto 1 de 2013: YouTube).  

La experiencia vital apunta a la diversidad étnica y cultural del país, pues “la megadiversidad 

es el eje de la nueva marca, asociada a la idea de que Colombia es un país que ofrece soluciones 

al mundo por el talento humano, la estabilidad y proyección de la economía y la variedad étnica, 

turística, lingüística y cultural que tiene” (El Espectador, Marca País: septiembre 7 de 2012). Así, 

la representación metafórica del español como mercancía comercial sugiere un consenso en torno 
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a dos ámbitos distintos que, en los proyectos comerciales de Marca Colombia, consiguen 

complementarse: las representaciones de la lengua en Colombia y la política económica nacional.   

5.3.2. Consenso en torno a las representaciones de la lengua 

Puede afirmarse que en materia de lenguas indígenas la política lingüística en Colombia es 

aún incipiente y se enfrenta a numerosos retos dada la diversidad de su conjunto lingüístico. Por 

lo demás, “las políticas lingüísticas colombianas pueden ser clasificadas en dos grandes grupos, 

en consideración a los objetivos que se proponen: [uno de] políticas que buscan regular el contacto 

entre el castellano y las lenguas minoritarias, y [otro de] aquellas que proponen la implementación 

[extensiva] de un idioma extranjero” (García y García, 2012: 52). Lo primero puede verse, por 

ejemplo, en la advertencia de la Ley 115 (1994) de que la enseñanza de las lenguas indígenas no 

debe comprometer las habilidades lingüísticas que se aprendan en español. Y lo segundo, en la 

sobrevaloración que el PNB (Programa Nacional de Bilingüismo) hace de las lenguas extranjeras 

por encima de las indígenas. “Se promueve el monolingüismo a pesar del reconocimiento 

constitucional del multilingüismo. Se plantea […] el aprendizaje de otra lengua extranjera: Inglés 

especialmente, más como una idea de consumo, pero no se habla, por ejemplo de la obligatoriedad 

de aprender, al menos en la universidad, una lengua indígena colombiana” (Guerrero Rivera, 2012: 

458).  

5.3.2.1. La noción de bilingüismo 

La valoración de las lenguas a partir de su potencial económico conlleva a que en Colombia 

se entienda por bilingüismo el uso del español y otra lengua mayoritaria como inglés, francés o 

alemán, y no al uso de español y una lengua indígena, ni mucho menos al uso de dos lenguas 

indígenas. “Se asume equívocamente como la competencia que posee un individuo de dos (o más) 

sistemas con miras a un “enriquecimiento  cultural”, pensado al estilo del “intercambio de bienes 
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y servicios para comercializar” (Guerrero Rivera, 2012: 445). Por lo mismo, los derechos 

lingüísticos reconocidos constitucionalmente a las comunidades indígenas no rebasan el horizonte 

del resguardo, donde la lengua mayoritaria conserva su superioridad simbólica (Grӧll, 2009; Pardo 

2007). Según afirma Néstor Pardo García, “los funcionarios –médicos, odontólogos, empleados 

de las alcaldías, gobernaciones, etc.- se quejan con frecuencia del bajo nivel de español que hablan 

los indígenas en sus regiones” (Pardo García, 2007: 18). Este reproche hacia el indígena bilingüe, 

que no se produce contra el monolingüe hispanoparlante, evidencia una actitud lingüística de 

rechazo hacia las lenguas minoritarias y la disposición desigual de los derechos ciudadanos a partir 

del dominio del español. En últimas, constituye un gesto naturalizado de violencia cultural. 

Por otra parte, el Presidente subraya la importancia de “mejorar nuestras competencias, 

nuestros currículos y la formación de nuestros docentes. De forma tal que nuestra enseñanza tenga 

la mejor calidad”. Este “nosotros” incluyente apela a toda la ciudadanía colombiana y alimenta el 

imaginario de la posesión colectiva de un bien inmaterial y patrimonial que es deber de todos 

perfeccionar. Esta voz plural llama la atención porque se está hablando únicamente del español 

como lengua nacional y de la educación de la cultura dominante como el mecanismo de 

aprendizaje y optimización de lo nacional. Esto constituye una forma de violencia epistémica 

(Spivak, 2003) pues las visiones de mundo, manifiestas en las lenguas minoritarias, quedan 

subalternizadas y al margen de la cultura dominante. Dentro de ese “nosotros” se apela únicamente 

a un paradigma de pensamiento eurocéntrico, esto es, al “impuesto y admitido en el conjunto del 

mundo capitalista como la única racionalidad válida y como emblema de la modernidad” (Quijano; 

2014). La Etnoeducación y las lenguas indígenas están igual de ausentes en el universo lingüístico 

de “Spanish in Colombia” y, sin embargo, sí se menciona a las comunidades en las campañas 
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paralelas de Marca País Colombia, en tanto que convienen a la proyección comercial del país en 

el exterior: 

¿Quieres conocer de cerca las tradiciones de los indígenas en Colombia? Conoce 

algunos de los lugares en donde podrás tener una experiencia única compartiendo 

con diferentes comunidades. Colombia es un país en el que las raíces indígenas han 

permanecido por siglos. Con una población estimada por encima de un millón 

trescientos mil habitantes, existen lugares en diferentes regiones en donde los 

indígenas colombianos aún conservan sus tradiciones, normatividad y dialectos o 

lenguajes, integrándose de manera sana con el llamado mundo occidental sin perder 

la esencia. […] Reencontrarse con el pasado o conocer una cultura diferente a la 

que vemos en el día a día es el objetivo de cientos de turistas que buscan vivir una 

experiencia inolvidable de la mano de los indígenas en Colombia y conocer de cerca 

tradiciones ancestrales que pueden aplicarse a campos como la agricultura, la salud 

y la vida espiritual, siendo esta última un elemento de gran importancia para 

quienes deciden desconectarse del agitado mundo del siglo XXI (colombia.co: en 

línea). 

 Llama la atención la oscilación entre las categorías de “dialectos” y “lenguajes”, pues 

implica que el funcionario que escribe la nota no reconoce la categoría constitucional de “lenguas” 

que les corresponde a los idiomas indígenas de Colombia y que, para la Marca País Colombia, 

éstos no superan la categoría de “dialecto”. Otra implicación de los discursos aquí expuestos es el 

mínimo concurso político de los indígenas en los asuntos nacionales y la subestimación de sus 

saberes ciudadanos. Se les representa esencialmente como guardianes de la naturaleza, el pasado 

precolombino,  y saberes lingüísticos y culturales menores. 
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5.3.2.2. Los indígenas como guardianes de lo espiritual y lo natural  

La folclorización de las culturas indígenas en el diseño de la Marca País Colombia 

consiente la exhibición de sus saberes como piezas de un museo interactivo o como espacios para 

el retiro espiritual. “Solamente son legítimos aquellos conocimientos que cumplen con las 

características metodológicas y epistémicas definidas [eurocéntricamente]. Los demás 

conocimientos, desplegados históricamente por la humanidad durante milenios, son vistos como 

anecdóticos, superficiales, folclóricos, mitológicos, “pre-científicos […]” (Castro Gómez, 2007: 

88). Se trata de una violencia epistémica que nos “revela que el conocimiento, como la economía, 

está organizado mediante centros de poder y regiones subalternas” (Mignolo, 2002: 2), como una 

“forma silenciosa de genocidio intelectual operada por el “pensamiento único” [y] cuyo origen se 

encuentra […] en los comienzos mismos de la política imperial/moderna/colonial ejercida a partir 

de la conquista de América” (Palermo, 2010: 82). Así, los saberes ancestrales se confinan a esferas 

de participación inaudibles, aunque se las incluya, como plantilla de fondo, en un montaje 

neoliberal de apreciación por la megadiversidad cultural: 

Indígenas, mestizos, afrodescendientes, raizales 32 , palenqueros, gitanos, 

campesinos e inmigrantes europeos y árabes, entre otros, hacen parte del mosaico 

cultural de Colombia. Al igual que los paisajes, las manifestaciones culturales en 

Colombia son infinitas. Pueblos costeros, de montaña, de llano y de selva muestran 

a los visitantes las costumbres que forman su identidad. (Colombiatravel, ¿Por qué 

hacer turismo cultural en Colombia?: en línea) 

                                                           
32 Las poblaciones raizales son las originarias de las islas de San Andrés y Providencia, hablantes del criollo 

sanandresano. (Ardila, 2012: 435) 



254 
 

Por lo demás, la mención a las lenguas indígenas y criollas de Colombia parece destinada 

exclusivamente a dilatar el mapa lingüístico nacional, para su promoción en los catálogos de ventas 

de las Marcas país.  

Diversos climas y paisajes producen una enorme variedad cultural en Colombia, 

donde grupos étnicos, bailes, lenguas y eventos populares fuertemente arraigados 

reafirman la identidad del país. A esta oferta se suman museos y turismo 

comunitario, al igual que visitas a haciendas, parques y casas coloniales. De esta 

manera se percibe la verdadera atmósfera de muchos lugares (Colombiatravel, 

Costumbres y tradiciones en Colombia: en línea) 

Estamos frente a una fachada intercultural que encubre la subordinación de otros saberes 

no occidentales dentro de la promoción de un único modelo de conocimiento. “[L]os 

conocimientos que vienen ligados a saberes ancestrales, o a tradiciones culturales lejanas o 

exóticas, son vistos como doxa, es decir, como un obstáculo epistemológico que debe ser superado 

(Castro Gómez, 2007: 88). En el caso que nos ocupa, lo indígena acompaña causas ambientalistas 

y fiestas culturales, y ornamenta campañas de planificación lingüística en favor de la  promoción 

y difusión de una sola lengua mayoritaria.  

Un plan que les encanta a quienes buscan conocer las costumbres de los habitantes 

indígenas del Cauca es visitar las comunidades guambianas de Cajibío y Silvia. En 

estos municipios, localizados en el nororiente del departamento -a 28 y a 59 km de 

Popayán, respectivamente-, las personas visten trajes típicos y conservan como 

rasgo cultural el respeto por la Tierra. (Colombiaco, Comunidades guambianas: en 

línea) 
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El foco de “Spanish in Colombia” se ubica en la empresa turística nacional. Lo indígena 

no es otra cosa que un ornamento cultural que obedece y le da vistosidad al proyecto comercial 

estatal. “El “disciplinamiento” de la subjetividad a través de distintos “aparatos” [sucede en] el 

ocultamiento y la descalificación de los patrimonios “tangibles” e “intangibles” de las culturas 

“subalternas” […] estudiadas y definidas por la ciencia occidental; la que sólo les reconoce aptitud 

para la producción de un saber ancestral localizado en el espacio de lo “folklórico” y “naturalista”. 

(Palermo, 2010: 85). Justamente, puesto que la diversidad cultural se torna en un bien comercial, 

los debates sobre lenguas minoritarias pierden relevancia social y, con ello, las comunidades de 

hablantes su autonomía política. Los medios estatales omiten los graves problemas que afectan la 

supervivencia de los pueblos indígenas y se concentran en subrayar la amenaza de extinción de las 

lenguas desde una perspectiva ecológica (Cameron, 2007). Pierden de vista los problemas políticos 

y económicos que afectan a las comunidades minoritarias y que ponen en gran riesgo la 

supervivencia de las lenguas que hablan. En el 2011, por ejemplo, el CRIC denunció el 

incumplimiento del Ministerio de Educación frente a los acuerdos entre el gobierno y los pueblos 

indígenas de garantizar la implementación de los procesos de autonomía educativa en los 

territorios indígenas:   

Queremos poner en conocimiento de la opinión pública y de los organismos de 

control, que contrario a los compromisos del Ministerio de Educación Nacional con 

los pueblos indígenas del país, donde se planteó para el año 2011 establecer una 

tipología especial que destinara recursos suficientes para la educación de los 

estudiantes indígenas […] se desmejoró el valor que se asigna por niño para los 

territorios donde estudian nuestros comuneros, lo que vislumbra el tratamiento que 
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se nos quiere dar y el valor que este Gobierno le da a la palabra. (CRIC, Sobre 

educación: 11 de febrero de 2011) 

Cuatro años después la denuncia pública se repite pero esta vez es impuesta por la ONIC. 

La denuncia se debe de nuevo al incumplimiento del Ministerio de Educación por garantizar los 

derechos de acceso a la educación gratuita, autónoma y de calidad, de los pueblos indígenas: 

Denunciamos que la política del Ministerio de Educación Nacional hacia los 

Pueblos indígenas es racista y discriminatoria, siendo evidencia de ello: La falta de 

voluntad política para avanzar en el desarrollo e implementación del Sistema 

Educativo Indígena Propio – SEIP […] El Ministerio de Educación Nacional ha 

excluido del acceso a los recursos de gratuidad a los niños y niñas indígenas, bajo 

argumentos técnicos que en nada corresponden con la legalidad vigente. Contrario 

a favorecer la autonomía de los Pueblos indígenas, el MEN castiga a las 

Organizaciones y Autoridades Indígenas […] excluyendo a la población estudiantil 

atendida por estos de los recursos de gratuidad […] El Ministerio de Educación 

Nacional, se niega a concertar con los pueblos indígenas los parámetros para el 

nombramiento de los docentes que laboran en territorios indígenas, así como definir 

su respetiva y justa asignación salarial, aún a pesar que existen sentencias de la 

corte constitucional y mecanismos legales que lo conminan (ONIC: Abril 29 de 

2015). 

 Adicionalmente, el panorama de enseñanza de las lenguas indígenas presenta hondas 

carencias que exigen repensar la efectividad de las políticas lingüísticas actuales. “[L]os 

conocimientos, tanto de la cultura dominante, como de su propia cultura generalmente son dados 

en español, pues no hay materiales para trabajar en las diversas lenguas colombianas” (Pardo 
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García, 2007: 19). La implementación de la política se ha restringido a la alfabetización de los 

estudiantes en su lengua materna. Se ha optimizado, en este sentido, la instrucción del español en 

menoscabo de las lenguas indígenas, puesto que “no hay series de textos o guías de matemáticas, 

ciencias naturales, ecología, etc. en la lengua nativa de los estudiantes bilingües y, por 

consiguiente, el componente de lengua indígena se limita a los primeros grados de educación 

primaria, casi exclusivamente a cartillas de lecto-escritura” (Pardo García, 2007: 19). De este 

modo se mantiene la hegemonía cultural del español sobre las lenguas minoritarias, a través de 

dispositivos institucionales que, se supone, abogan por la conservación de las culturas aborígenes 

de Colombia. 

5.3.2.3.  Las lenguas escritas son superiores a las lenguas ágrafas 

Las “industrias lingüísticas” privilegian el lenguaje escrito mediante juicios de calidad, 

valor, estatus y norma (Blommaert, 2013, 2010, 2005). El tipo de lengua que participa en la 

formación de los estados nación es específicamente la lengua escrita, puesto que es ella la que se 

somete a procesos de diseminación y estandarización lingüística y la que se instrumentaliza para 

la producción y reproducción de las ideologías lingüísticas. En ese orden, la lengua escrita recibe 

una valoración más positiva que la lengua hablada y las lenguas estandarizadas mayor apreciación 

que los dialectos y las lenguas ágrafas (Arnoux y del Valle, 2010; Blommaert, 2005).  

En Colombia la mayoría de las lenguas indígenas son ágrafas y varias comunidades así lo 

desean (Gros, 2000; Landaburu, 2004). “La planificación lingüística insiste en la necesidad de 

“dotarlas” de escritura como lenguas carentes de una tecnología que garantizaría la sofisticación 

semántica y se olvida de la necesidad de estudiar esas otras formas de “escribir” y elaborar los 

sentidos que pueden estar en las prácticas tradicionales orales” (Montes Rodríguez, 2009: 123). 

Así, la condición de lenguas ágrafas contribuye a su estigmatización como saberes subalternados 
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o inferiores, relegados a los márgenes de lo nacional. Esta presunción es palpable en el discurso 

santista, en tanto que el Presidente acude a los autores más sobresalientes de la literatura 

colombiana para reforzar la  superioridad del español colombiano y exponerlos como punta de 

lanza en la promoción de los cursos de español. Esto supone que los conocimientos nacionales que 

pueden ser validados internacionalmente son aquellos de herencia europea que abundan en la 

literatura castellana: “[E]sto puede significar el incremento de extranjeros que vengan a aprender 

español a la tierra de García Márquez, a la tierra de Mutis, Isaacs y de Rivera” (Juan Manuel 

Santos, agosto 1 de 2013: YouTube). Se sigue la ruta de los bienes competitivos y sobre ella se 

estiman racionales los productos escritos en la lengua mayoritaria y debidamente tasados para su 

lucrativo consumo.  

El ICC, por su parte, también contribuye a la consolidación del mito del mejor español del 

mundo, con un listado de personalidades, premios y reconocimientos a nivel internacional de la 

literatura y tradición gramática de los colombianos: 

En Colombia se habla el mejor español del mundo. En el 2050 el español será el 

idioma más hablado después del mandarín. Hace dos años el Instituto Caro y 

Cuervo asumió el reto presidencial: convertir éste país en el mejor lugar del mundo 

para aprender el idioma. […] Y es que no es para menos. Colombia es un país que 

cuenta con más de 1.400 bibliotecas públicas, más de 800 museos, un Nobel de 

Literatura (Gabriel García Márquez), gramáticos, literatos y escritores reconocidos 

internacionalmente como Álvaro Mutis ganador del Premio Cervantes y el Premio 

Internacional Neustadt de Literatura; Fernando Vallejo y William Ospina a quienes 

fue otorgado el Premio Rómulo Gallegos en 2003 y 2009 respectivamente; y los 
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Premios Alfaguara de Novela Laura Restrepo y Juan Gabriel Vásquez (ICC, 

Spanish in Colombia: en línea). 

Los recursos destinados para la enseñanza de lenguas indígenas y criollas difieren 

considerablemente de aquellos destinados para la promoción del español como lengua extranjera. 

Durante los últimos cuatro años el Ministerio de Cultura asegura haber invertido más de 200 

millones de pesos en la ejecución de acciones colectivas para fortalecer la alianza con Brasil en la 

defensa de las comunidades indígenas que allí habitan. Para el 2015 prometió destinar más de $140 

millones de pesos para avanzar en el fortalecimiento del patrimonio cultural inmaterial en las 

comunidades tikuna, ribereñas del río Amazonas y en cercanías del río Cotuhé (ICC, Las 65 

lenguas indígenas: en línea). El ICC, por el contrario, destina 435 millones de pesos anuales al 

programa de “Spanish in Colombia”; cifra que triplica aquella destinada para los proyectos de 

recuperación de los tikuna arriba mencionados y duplica la cifra de inversión de último cuatrienio 

en el Amazonas (ICC, Plan de acción 2015: en línea). Que una sola lengua cooficial supere las 

cifras de inversión dispuestas para las otras 65 lenguas indígenas y dos lenguas criollas, que 

también forman parte del panorama cultural nacional, da cuenta de las prioridades Estado 

colombiano de cara a la  diversidad lingüística del país. 

5.3.2.4.  Superioridad de la norma castellana 

         Pero no sólo se apela a la calidad y al estatus internacional de la variante colombiana para su 

promoción comercial, también la fidelidad a la norma estrictamente española es parte de su encanto 

comercial.  En su discurso, el presidente Santos apoya la superioridad del español de Colombia en 

el cultivo y cuidado del español. Se parte de la idea de que hay una norma a imitar, un ideal por 

alcanzar. No en vano, la aseveración de Santos de que es “uno de los países donde mejor se cultiva, 

mejor se habla y mejor se cuida el uso correcto de este idioma, muchos dicen que el que más” 
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(Juan Manuel Santos, agosto 1 de 2013: YouTube) sugiere que el criterio de su superioridad es la 

fidelidad a la norma gramatical fijada por la RAE. “Spanish in Colombia” sigue el Sistema 

Internacional de Certificación de Español como Lengua Extranjera (SICELE) como sistema de 

evaluación en sus cursos. “En Hispanoamérica hay 77 instituciones reconocidas por su tradición 

en la enseñanza de ELE con cursos regulares y activos, 34 de ellas localizadas en España. De las 

otras 43 ubicadas en Latinoamérica, 20 están en Colombia, es decir, casi el 50%” (Colombiaco, 

En el 2050: en línea).  

Son varias las representaciones que a lo largo de la historia dan forma al español como lengua 

de expansión, de acuerdo con las necesidades sociopolíticas y de mercado de cada época. Pero es 

sólo hasta la alineación de la Asociación de Academias desde 1951 que la RAE toma las riendas 

de las significaciones ideológicas con las que se propone la expansión del español y su 

normativización. En el siglo XXI el discurso se torna más mercantilista y se propone, a través de 

la creación del Instituto Cervantes, consolidar y ampliar la influencia del español en el mundo 

globalizado, a través de la mercantilización del español como lengua global (del Valle, 2007; Mar 

Molinero y Miranda, 2006; Mar Molinero, 2000; Paffey, 2012; Seoane González, 2010). El 

discurso del español de Colombia como un poderoso activo de la agenda política santista sigue 

esta misma lógica mercantil con respecto a la comercialización de los recursos lingüísticos. En 

efecto, la difusión del español colombiano cumple, aunque a menor escala, con los mismos 

objetivos sentados por la RAE y el Instituto Cervantes con miras a propiciar el crecimiento de su 

empresa lingüística. Esto, puesto que la promoción del español colombiano es también pensada 

para un público extranjero, y articulada con el consumo de otros productos culturales que se ubican 

también en la práctica del español estándar.  
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Desde el inicio de su discurso, el Presidente comenta que, en apenas treinta años, los 

hablantes de español incrementaron en doscientos millones. El avance de la lengua parte desde 

España y se dirige desde allí hacia todas las naciones hispanohablantes. Es además gracias a su 

expansión que el español ha conseguido convertirse en el segundo idioma en importancia en el 

mundo. Frente a este panorama, España puede leerse aquí como la nación predestinada para 

expandir el castellano por todo el planeta, hoy por hoy con el apoyo de sus antiguas colonias. 

Doctrina, por lo demás, abrazada por Colombia desde el siglo XIX, como sierva obediente de la 

misión peninsular para alcanzar su destino: 

A fines de los años setentas había un programa musical español muy popular; muy 

popular en todos los países de habla hispana que se llamaba “Trecientos millones”. 

Y se llamaba así porque estaba dirigido a todas las personas que, en ese momento, 

hablaban español en el mundo. Pues bien, si alguien hiciera ese programa hoy, 

apenas tres décadas después, tendría que llamarlo “Quinientos millones”. Así ha 

aumentado el número de hispanohablantes. Hoy el español es la  lengua oficial de 

22 países y es el segundo idioma en importancia en el mundo, en cuanto a alcance 

en la comunicación internacional. Colombia es, por nuestra parte, el tercer país con 

mayor número de personas que hablan español, después de México y Estados 

Unidos (Juan Manuel Santos, agosto 1 de 2013: YouTube). 

Para del Valle (2007), los discursos sobre hispanismo atesoran la idea de un destino mutuo 

compartido entre España y América Latina, sellado con la idea de una lengua compartida que hace 

casi natural el vínculo entre los países hispanoparlantes y la supremacía en materia lingüística y 

mercantil de España sobre la América hispanoparlante. Del Valle comenta que esta construcción 

de una gran nación/familia, que alberga la diversidad lingüística dentro de una misma unidad, 
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persigue propósitos mercantiles que son resonancia de la antigua relación imperial de España sobre 

sus excolonias comerciales (del Valle, 2007c). La Academia Colombiana de la Lengua, el 

Ministerio de Cultura y el Instituto Caro y Cuervo son garantes simbólicos de la normatividad 

lingüística del programa “Spanish in Colombia”. Santos además destaca la categoría “oficial” del 

español en más de veinte países y su relevancia como puente para la “comunicación internacional”. 

Se pasa por alto que en varios de los veinte países el español convive en cooficialidad con otras 

lenguas minoritarias; en Perú con el quechua y el aimará; en Paraguay con el guaraní, en Nicaragua 

con varias lenguas costeras y en Colombia con, a lo menos, sesenta y cinco lenguas aborígenes y 

dos lenguas criollas (Pineda Camacho, 2000: 165). Esta construcción de comunidad plural, que 

comulga en un idioma compartido, es lo que del Valle identifica como una ideología lingüística 

de la lengua como patria común (Del Valle, 2007b). 

5.3.2.5. Cuanta más gente la hable, tanto más lucrativa; luego, más valiosa 

Varios discursos buscan mostrar objetividad y adquirir credibilidad a través de cifras que 

persuadan al espectador de la veracidad de la información que se emite (Van Dijk, 2005: 37). En 

su solicitud por vender el español colombiano, Santos traza una línea de tiempo en la que resalta 

las cifras de hablantes de español en el pasado, su acelerado índice de crecimiento en el presente 

y, como se verá a continuación, sus pronósticos hacia el futuro:  

Según me dicen, con una debida campaña de posicionamiento, se espera que el 

portal (de internet del ICC) tenga por lo menos doscientas mil visitas en los 

próximos meses, con lo que esto puede significar el incremento de extranjeros que 

vengan a aprender español […] (Juan Manuel Santos, agosto 1 de 2013: YouTube). 
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En discursos paralelos al de Juan Manuel Santos, Marca País Colombia es reiterativo en el 

posicionamiento del español como poder simbólico representado en el número de hablantes que 

se pronostican para el futuro: 

En el 2050 el español será el idioma más hablado después del mandarín” o “[d]e 

mantenerse las tendencias actuales, para el año 2030 los hablantes de español serán 

más de 535 millones, el 7,5% de la población mundial” y “para el año 2050 Estados 

Unidos será el primer país hispanohablante del mundo. (Marca País: en línea).  

A este respecto, Arnoux y del Valle (2010) han reflexionado en torno al vínculo entre lo 

cultural y lo económico en la expresión de las ideologías lingüísticas que habitan los tratados 

comerciales interregionales. La recurrente mención de una “creciente” población de hablantes 

apunta a la idea de que “cada vez son más” quienes hablan el mismo idioma y de que, en la medida 

en que crece el número de hablantes de una lengua, progresa también la economía nacional y/o 

continental (Arnoux y del Valle, 2010). Ya antes Arnoux y del Valle anotaron que los acuerdos de 

integración regional también constituyen plataformas para el despliegue de discursos donde la 

lengua es un activo económico y cultural. Éstos se tornan cada vez más mercantilistas y se 

proponen consolidar y ampliar la influencia del español en el mundo globalizado, a través de su 

extensiva comercialización, fenómeno que del Valle y Villa denominan “ideología lingüística 

mercantil” y que presenta a la lengua como un recurso económico de importante valor (del Valle 

y Villa, 2007).  

Un mismo sustrato ideológico sostiene los discursos de Marca País y “Spanish in Colombia”: 

el del rendimiento económico de las lenguas. El plan lingüístico de Marca País Colombia adopta 

lo que Catherine Walsh ha denominado una perspectiva “relacional” sobre lo intercultural. En ella, 

dice Walsh, se asume que la interculturalidad ha existido desde siempre en América Latina y con 
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ello se eliden los procesos de explotación y exclusión que han llevado al estado de cosas actual. 

“Típicamente oculta o minimiza la conflictividad y los contextos de poder, dominación y 

colonialidad  […] -limita la interculturalidad al contacto y a la relación […] encubriendo o dejando 

de lado las estructuras […] - sociales, políticas, económicas y también epistémicas- que posicionan 

la diferencia cultural en términos de superioridad e inferioridad (Walsh, 2009: 6).  

En Colombia particularmente esta importante omisión acompaña la prometedora proyección 

internacional del español como bien económico. Hay una orientación comercial en la mención u 

olvido de las lenguas que enfatiza su importancia económica. Se despliega un trato diferencial 

hacia las lenguas, según su utilidad para los negocios internacionales, y se privilegia la demanda 

internacional por encima de las necesidades de las ciudadanías locales. Esto coincide con 

categorías “según las cuales se formulan valoraciones que, siendo inicialmente raciales, alcanzan 

valor cultural […] generando conceptualizaciones binarias hasta ahora no superadas (barbarie y 

civilización, tradición y modernidad […] mito y ciencia […] pobreza y desarrollo, etc.)” (Palermo, 

2010: 82). A través del programa de lengua “Spanish in Colombia” y su promoción a través de la  

maquinaria comercial Marca País Colombia, asistimos al trazado de un mapa centralizado y 

jerárquico de las lenguas nacionales de Colombia. Su estructura vertical es perceptible en la falta 

de políticas lingüísticas equitativas para todas las lenguas y la ausencia en sus discursos de voces 

que representen a otras lenguas nacionales distintas al español.  

5.3.3.  Consenso en torno a política económica  

Un aspecto fundamental del proyecto de promoción del español colombiano descansa sobre 

su coexistencia con la promoción de los Tratados de Libre Comercio (TLC). Esto supone una 

fórmula política en la que economía y lengua integran una misma aspiración nacional, 

eminentemente comercial. Seguir una ruta económica que persiga la utilidad comercial como 
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finalidad última, implica la valoración exclusiva de aquellos bienes nacionales que generen 

ganancias económicas. En ese orden, se crea un consenso nacional en torno a lo que le conviene 

económicamente a Colombia; un consenso sobre el sentido del “progreso” de la nación. El 

horizonte que se esboza es el de una nación lingüísticamente homogénea, aunque con visos de 

exotismo cultural, inspirado por una única concepción de progreso que, como veremos, no 

comulga con los modelos culturales de las comunidades indígenas y afrocolombianas que habitan 

el país.  

5.3.3.1.  Entre el progreso económico y el buen vivir 

Con la inclusión de comunidades afrocolombianas e indígenas en el mapa turístico de Marca 

País se fija la idea de que las comunidades minoritarias están conformes con las políticas de 

inclusión lingüística y cultural que se manejan en el país y que, además, comulgan con las 

propuestas económicas perseguidas por esta marca. No obstante, varias comunidades campesinas, 

indígenas y afrodescendientes manifiestan su inconformidad con las prácticas económicas 

propuestas por el gobierno nacional a través de portales electrónicos alternativos que cuentan la 

versión no oficial de los hechos nacionales.  

Desde el año 2004, los Pueblos Indígenas y otros sectores populares hemos alertado 

sobre los nefastos impactos sobre la soberanía, la vida y la cultura que generan los 

tratados de libre comercio impuestos por el modelo de globalización neoliberal; 

actualmente, la crisis de los sectores sociales y populares demuestra que con la 

firma de estos TLC el Gobierno tomó un rumbo equivocado. El Gobierno Nacional 

desconoce los derechos fundamentales de los Pueblos Indígenas; ha incumplido los 

acuerdos regionales y nacionales, irrespeta el derecho al autogobierno y la 
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autodeterminación que tenemos como Pueblos Originarios. (ONIC, Minga social: 

12 Septiembre 2013) 

En el 2014 se dio un debate en el Parlamento Europeo sobre los impactos del Tratado de 

Libre Comercio (TLC) implantado entre la Unión Europea y Colombia. Allí se denunció que el 

TLC, además de prohibirle al campesino que siembre sus propias semillas, ha estimulado la 

concentración de tierras en manos de empresas multinacionales y se ha convertido en un 

mecanismo de despojo de poblaciones indígenas y campesinas:  

Compère, junto con especialistas y voceros campesinos, explicó que en la 

concentración de tierras también participan empresas multinacionales europeas 

beneficiadas con el TLC. El despojo hace que los campesinos e indígenas se vean 

expulsados a otras partes del país, convirtiendo a Colombia en uno de los países 

con más desplazados internos en el mundo. Marylén Serna, líder campesina, 

explicó que la flexibilización en los tratados laborales para favorecer la instalación 

de grandes empresas, la pérdida de autonomía del campesinado y el veto de la 

utilización de semillas nativas en los cultivos son otras de las repercusiones del 

acuerdo comercial. (Agencia Prensa Rural, 22 de octubre de 2014: en línea) 

La lucha de los pueblos indígenas y afrodescendientes por el control de sus territorios 

obstaculiza los proyectos comerciales trazados por el gobierno colombiano en el marco de los 

TLC. Mientras el gobierno persigue una agenda neoliberal, las comunidades se adhieren a los 

postulados éticos del buen vivir. Buen vivir es un término acuñado paralelamente por los gobiernos 

de Ecuador y Bolivia para nombrar una política holística de sostenimiento que rebate las lógicas 

neoliberales y extractivistas de la economía mundo (Carrizosa Umaña, 19 Mayo 2015). “El sumak 

kawsay (Ecuador) y el suma Umaña (Bolivia), traducidos como “buen vivir” y “vivir bien”, son 
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conceptos de origen indígena que plantean una aproximación particular del hombre con la 

sociedad, la naturaleza y el mercado” (Uribe Rueda, 24 Octubre 2014).  En Colombia, el buen vivir 

cobra relevancia política, no sólo porque la habitan a lo menos 90 comunidades indígenas, sino 

también porque el Acuerdo de Paz de la Habana de 2016 entre el Gobierno colombiano y la 

guerrilla de las FARC lo incluye como principio en la implementación de lo acordado en el punto 

“Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral”: 

Bienestar y buen vivir: el objetivo final es la erradicación de la pobreza y la 

satisfacción plena de las necesidades de la ciudadanía de las zonas rurales, de 

manera que se logre en el menor plazo posible que los campesinos, las campesinas 

y las comunidades, incluidas las afro descendientes e indígenas, ejerzan plenamente 

sus derechos y se alcance la convergencia entre la calidad de vida urbana y la 

calidad de vida rural, respetando el enfoque territorial, el enfoque de género y la 

diversidad étnica y cultural de las comunidades. (Acuerdo de Paz: 10) 

 El concepto del buen vivir coincide con el aumento del área de los resguardos indígenas, 

el establecimiento de propiedades colectivas de los afrodescendientes y contradice el impulso 

neoliberal de la economía nacional (Carrizosa Umaña, 19 Mayo 2015). Entre los “mecanismos de 

resolución de conflictos de tenencia y uso [de la tierra] y de fortalecimiento de la producción 

alimentaria” el Acuerdo de Paz fija una serie de deberes del gobierno nacional para con las 

minorías étnicas y campesinas del país.  

El Gobierno Nacional creará mecanismos ágiles y eficaces de conciliación y 

resolución de conflictos de uso y tenencia de la tierra. […] Además creará 

mecanismos de concertación y diálogo social entre el Gobierno Nacional, regional 

y local, los campesinos y las campesinas y las comunidades indígenas, negras, 
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afrodescendientes, raizales y palenqueras, y otras comunidades en donde conviven 

diferentes etnias y culturas, y las empresas del sector privado que adelanten su 

actividad económica en los territorios rurales. (Acuerdo de Paz: 15) 

 Uno de las estrategias legales que aboga por los derechos de las minorías sobre sus 

territorios es el derecho constitucional de la consulta previa. Éste consiste fundamentalmente en 

consultar a las comunidades su aprobación o rechazo a la realización de proyectos en sus 

territorios33: 

La Consulta Previa es el derecho fundamental que tienen los pueblos indígenas y 

los demás grupos étnicos cuando se toman medidas (legislativas y administrativas) 

o cuando se vayan a realizar proyectos, obras o actividades dentro de sus territorios, 

buscando de esta manera proteger su integridad cultural, social y económica y 

garantizar el derecho a la participación. Se fundamenta  en el derecho que tienen 

los pueblos de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de 

desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 

controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y 

cultural. (Universidad del Rosario, Consulta previa: en línea) 

La inversión extranjera en Colombia quiere acceder usualmente a tierras ocupadas por 

comunidades indígenas que son vulneradas tanto por grupos actores del conflicto armado como 

por entidades del Estado que infringen el derecho a la consulta previa de las comunidades y 

admiten megaproyectos de minería e hidrocarburos en los territorios ancestrales. Así lo confirma 

                                                           
33 El Artículo 63 de la Constitución de 1991 sostiene que “los bienes de uso público, los parques naturales, 

las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y 

los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Constitución 

política de Colombia: en línea). 
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Humans Rights Library en un informe presentado sobre la situación de los grupos étnicos en 

Colombia durante la última década:  

Los pueblos indígenas de Colombia han denunciado ante diversas instancias 

internacionales que uno de los factores de riesgo que actualmente penden sobre su 

existencia física y cultural es el de los planes y proyectos de infraestructura y de 

explotación económica que se están proyectando e implementando dentro de sus 

territorios, sin el debido respeto por sus derechos individuales y colectivos, y en 

distintos casos asociados a la violencia de los actores armados. Tal y como lo ha 

explicado la Corte Constitucional, el desarrollo de megaproyectos de 

infraestructura o de explotación de los recursos naturales se ha asociado, en varios 

casos, a la violencia ejercida contra las comunidades indígenas por los actores 

armados en conflicto.  En este sentido, la Corte describió, como uno de los procesos 

socioeconómicos y territoriales conexos al conflicto armado que impactan 

desproporcionadamente a la población indígena, el desarrollo de actividades 

económicas en territorios indígenas; y explicó a este respecto que en numerosos 

casos, los actores armados interesados en el desarrollo de megaproyectos de 

explotación económica o de infraestructura en territorios indígenas han emprendido 

estrategias de violencia contra los pueblos autóctonos, con miras a silenciar su 

oposición y apoderarse de sus tierras. (Human Rights Library: en línea) 

En este sentido, Zimmerman (1999) llama formas de agresión para la eliminación de las 

lenguas, bien a formas explicitas de acción como la Cédula Real de 1770 o bien aquellas formas 

indirectas de presión que se dan a partir de políticas económicas y culturales que dificultan la 

supervivencia de las lenguas, sus formas interactivas cotidianas, y que precipitan el deterioro de la 
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identidad étnica y cultural de los grupos indígenas (Zimmermann, 1999: 117). Concretamente en 

Colombia, para el caso de la población indígena, “cuyos sistemas económicos, sociales y culturales  

se fundamentan completamente en su relación con la tierra, el desplazamiento forzado representa 

una grave amenaza, puesto que destruye sus modos de vida ancestrales, estructuras sociales, 

lenguas e identidades” (acnur,org: en línea).  

Así las cosas, el proyecto de Marca País Colombia acompaña la atracción de inversionistas 

extranjeros y la consecuente concesión de tierras –pertenecientes por ley a comunidades indígenas 

y afrodescendientes- a megaproyectos foráneos de lucro privado. En nombre del mercado se 

trivializan las subjetividades locales, se ejercen violencias epistémicas que vulneran la autonomía 

política de las comunidades indígenas y afrocolombianas y sus derechos sobre los territorios que 

ocupan. De este modo, la  protección de las lenguas de las comunidades indígenas y 

afrocolombianas implica replicas en el debate democrático colombiano y obstáculos para la 

economía neoliberal, pues involucra propuestas de consumo distintas a la promocionada por la 

agenda estatal, es decir, suscitan un incómodo disenso político.  

5.3.4. Centro y periferia de “Spanish in Colombia”. 

Del discurso de Santos señalamos la invisibilidad de las lenguas minoritarias en el 

panorama lingüístico colombiano. Es justamente a partir de esas ausencias que puede percibirse 

las ideologías lingüísticas del discurso, pues contribuyen al ocultamiento de los intereses políticos 

por los territorios ancestrales y las violaciones de derechos humanos a las comunidades para 

despojarlas de sus territorios. Para Zimmermann (1999) pueden llegar a combinarse formas 

directas e indirectas de agresión a las lenguas en las políticas de tolerancia e inclusión lingüística 

que entran en contradicción con otras prácticas nacionales. “Puede resultar que se logre una 

política lingüística directa con un enfoque explícito y sincero de respeto por las lenguas 
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amerindias, pero que se persigan políticas económicas que contradicen e invalidan el pleno 

desarrollo de la política lingüística” (Zimmermann, 1999: 117). La lógica de implementación de 

los TLC en Colombia riñe con los principios de defensa y protección de la multiculturalidad y el 

multilingüismo nacionales. El diseño de mercados de bienes culturales está mediado por dos 

fuerzas que históricamente se han mantenido en pugna en el panorama lingüístico de Colombia. 

Por un lado, se ofrece la imagen del territorio colombiano como una geografía lingüística y 

culturalmente megadiversa y, por otro, se teje un proyecto comercial sobre la lengua que evoca el 

mismo imaginario centralista y homogéneo de los siglos anteriores. Como consecuencia, lo étnico, 

rural y multilingüe ocupa la periferia de la nación y remite al exotismo cultural (Mignolo, 2000). 

La promoción exacerbada del español contrasta con la restricción de las lenguas criollas e 

indígenas a delimitados territorios y el desigual soporte económico por parte del Estado a la 

protección equitativa de las lenguas nacionales.  

Esto implica la construcción de un imaginario de democracia que abriga la megadiversidad 

lingüística y cultural del país, al tiempo que atenta contra la autonomía política de las comunidades 

minoritarias. Las minorías étnicas no sólo resultan vulneradas en sus derechos fundamentales sino 

que además no tienen representación política en las decisiones de trascendencia nacional que las 

impactan. “La puesta en funcionamiento de la interculturalidad dentro del cuerpo de las estructuras 

de poder del discurso posmoderno que acompaña a esas políticas resulta en una especie de ejercicio 

de “tolerancia” frente a la diversidad cultural, que resulta “políticamente correcto” dentro de las 

reglas de juego exigidas por el modelo” (Palermo, 2010: 83). Siguiendo a Mignolo (2000), se 

consolida un orden social que tiene sólidos antecedentes coloniales y que se sostiene en la idea de 

que el conocimiento se produce en el centro del país y en español normativo y la cultura -el 

pensamiento subordinado-, a sus alrededores y en otras hablas subalternas. 
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5.3.5.  Representaciones sociales en el discurso y en la vida comunitaria 

Hasta aquí hemos identificado saberes compartidos por las comunidades colombianas. La 

presunción de que bilingüe es quien habla lenguas mayoritarias, el imaginario de que las lenguas 

valen según su rentabilidad económica, la idea de que España es modelo de un castellano ideal -y 

eso nos liga fraternalmente a ella- y el presupuesto de que el conocimiento genuino y racional es 

aquel de origen europeo o aquel aprobado por los estándares imperiales de occidente, son solo 

algunos de los ejemplos de Representaciones Sociales que residen en los discursos sobre lengua 

en Colombia y las ideologías lingüísticas que las nutren. Su efecto normalizador de un orden 

extralingüístico es lo que del Valle (2007a) identifica como la función naturalizadora del discurso 

ideológico.  

Estas representaciones encuentran apoyo en discursos paralelos que les conceden impulso 

estatal e institucional. Estos discursos también sugieren consenso en torno a que en Colombia se 

habla el “mejor español”; que a toda Colombia la beneficia la inversión extranjera y que el 

concepto de “progreso nacional” es el mismo para todas sus ciudadanías. Este último aspecto cobra 

inmensa relevancia sobre el hecho de que Marca País promociona también los Tratados de Libre 

Comercio (TLC) entre Colombia y varias potencias económicas, como EEUU, Israel y algunos 

países de la  Unión Europea (Alemania, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia y Letonia). Esto, pese a 

los numerosos pronunciamientos de organizaciones indígenas como el CRIC y la ONIC han 

realizado en contra de los TLC porque atentan contra la supervivencia física y cultural de los 

pueblos indígenas.34  

                                                           
34 Las principales plataformas de organización política indígena son el Consejo Regional Indígena del 

Cauca (CRIC) y la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), cuyos comunicados se 

encuentran disponibles en línea, en <http://www.onic.org.co> y <http://www.cric-colombia.org>, 

respectivamente. 
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 En ese sentido la interculturalidad  sirve para resaltar la inclusión de los grupos minoritarios 

en los discursos nacionales, pero sólo como parte fundamental de una industria cultural que genera 

rentabilidad económica para el país. Así: 

El reconocimiento y el respeto a la diversidad cultural se convierten en una nueva 

estrategia de dominación, la que apunta no a la creación de sociedades más 

equitativas e igualitarias, sino al control del conflicto étnico y la conservación de la 

estabilidad social con el fin de impulsar los imperativos económicos del modelo 

(neoliberalizado) de acumulación capitalista, ahora haciendo “incluir” los grupos 

históricamente excluidos a su interior. (Walsh, 2009: 6) 

 En suma, la Marca País Colombia y su brazo lingüístico “Spanish in Colombia” contribuyen 

a la naturalización de nociones sobre la lengua que sirven para ocultar intereses políticos sobre la 

posesión y el uso de la tierra en Colombia. Específicamente, el discurso de promoción de “Spanish 

in Colombia” propaga la idea de que el registro colombiano es el mejor del mundo, que el 

bilingüismo consiste en hablar dos lenguas económicamente lucrativas y que las lenguas indígenas 

constituyen saberes fundamentalmente espirituales o ambientalistas, porque allí se encuentra su 

potencial turístico. Este discurso se concibe desde el Estado, en cabeza del Presidente Santos, y se 

vale de imágenes sobre la diversidad étnica y cultural para vender una experiencia lingüística que, 

aunque monolingüe, está siempre amenizada por variados entretenimientos multiculturales. 

Igualmente, el discurso reproduce la idea ya naturalizada de que el español es superior a otras 

lenguas locales. Este hecho se manifiesta en prácticas sociales y oficiales cotidianas, como el 

desinterés de los monolingües castellanos por aprender lenguas indígenas y en la desigual 

distribución de recursos destinados para la Etnoeducación, en contraste con aquellos otorgados 

para la promoción del español como lengua extranjera.   



274 
 

 Así, mientras el Estado colombiano se pronuncia optimista, con relación a la protección y 

difusión del patrimonio cultural de sus territorios, sigue haciendo propaganda de su variante 

castellana por encima del resto de las lenguas nacionales. Esto resulta en políticas de 

discernimiento colonialista que no se restringen al campo de acción de lo puramente lingüístico. 

Los proyectos plantean una suerte de ciudadanías comerciales, guiadas por la productividad y la 

competitividad, donde los actores nacionales concursan políticamente, únicamente en la medida 

en que generan utilidades o representan algún recurso patentable para su oferta en el mercado 

global. De esta suerte, “Spanish in Colombia” es un aparato ideológico que impone homogeneidad 

lingüística, a fuerza de omitir la heterogeneidad de las prácticas comunicativas en su territorio y 

las tensiones políticas que acompañan los proyectos económicos que la arropan. Ya antes las 

políticas de los gramáticos colombianos del siglo XIX condujeron hacia el exterminio lingüístico 

que padecieron los hablantes del muisca, condenados a la desposesión y al servicio vitalicio de las 

clases más privilegiadas:  

Se puede decir, sin temor a equivocarse, que el mapa de las lenguas indígenas en 

Colombia es el mapa de la pobreza; […] las lenguas indígenas de nuestra nación 

desaparecieron porque sus hablantes fueron exterminados o porque fueron 

asimilados en el nivel más bajo posible de la sociedad, como fue el caso de los 

hablantes de muisca, que fueron asimilados como jornaleros, obreros no 

calificados, empleadas del servicio doméstico o en empleos similares. También 

desaparecieron las lenguas indígenas a través del mestizaje, pues en el caso de 

parejas con un hablante de español y un hablante de una lengua indígena, siempre 

prevaleció el español, en detrimento de la lengua indígena. Esta situación no ha 

cambiado en absoluto. (Pardo García, 2007: 17) 
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  Una de las informantes de la comunidad Nasa, trabajadora doméstica, perteneciente a la 

organización “Mujeres tejedoras de vida” respondió lo siguiente cuando se le preguntó si conocía 

el programa de “Spanish in Colombia” y si sentía que los Nasa recibían el mismo apoyo del Estado 

para proteger su lengua: 

Hay mucha gente – digamos-  que ven a los indígenas todavía… por allá que los 

indios estén en la montaña es interés de mucha gente así. Porque nosotros llegamos 

aquí y pues llegamos discriminados. Decía, en unas casas decían: ¿Ustedes por qué 

hablan tan feo? – Por qué no hablan bien […] Y uno dice, pues, estoy hablando lo 

que es mío. A mí me prohibieron hablar Nasa […] en una casa […] aquí en Cali. 

Fuimos discriminados. Hasta ahora hay mucha gente que dice eso, hay mucha gente 

todavía, pues las niñas cuentan, ¿no? o sea, no, no, no, yo no puedo hablar nasa 

porque a mí me dicen –¿y eso por qué habla tan feo? ¡hable bien! ¡hable en 

castellano! (Mujeres tejedoras de vida, enero 23 de 2016). 

    Esta anécdota ilustra el ambiente de hostilidad en el que se produce el contacto lingüístico 

entre el español y una lengua indígena en una urbe colombiana. En esta relación interpersonal 

subyace una oposición elemental, entre el castellano y el nasa yuwe, que evoca la exclusión de las 

viejas relaciones coloniales, entre el castellano/bonito/bien hablado/del patrono y la lengua 

indígena/fea/malhablada/del subalterno. De esta suerte, las ideas consensuadas sobre la lengua y 

su valía económica en Colombia, producen prácticas sociales excluyentes, que se pasan por alto 

en la promoción estatal del “mejor español del mundo”.  

De este modo, desde el gobierno se sigue pensando al país como un espacio donde los 

ciudadanos se encuentran estratificados de acuerdo con un poder simbólico representado en el 

dominio del español local. En suma, la fantasía de que Colombia habla el mejor español del mundo 
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reproduce un imaginario de blancura colonial, que impone una lógica de homogenización 

lingüística, alimentada por la ilusión de un consenso nacional en políticas lingüísticas y 

económicas que no cuestionan la supremacía del español sobre otras lenguas locales.  

Si bien es cierto que no es necesario un proyecto comercial como “Spanish in Colombia” 

para  justificar, perpetrar y ocultar el despojo de tierras a las comunidades étnicas del país, sí es 

claro que su discurso privilegia al español por encima de otras lenguas minoritarias, omite la 

victimización de los pueblos que las hablan, por cuenta de los megaproyectos patrocinados por la 

Marca País Colombia, y oculta los procesos de despojo que acompañan el modelo neoliberal que 

este proyecto escuda. De este modo, el proyecto comercial “Spanish in Colombia”, funciona como 

correlato del gran proyecto de economía neoliberal que lo cobija, Marca País Colombia, y, en esa 

medida, favorece las prácticas de despojo que padecen las minorías étnicas de Colombia hoy en 

día. 
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6. Conclusiones 

Con ocasión de las negociaciones de paz entre el gobierno de Juan Manuel Santos y la 

guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), se han suscitado 

reflexiones desde el ámbito académico sobre los conceptos de paz y de justicia que se manejan a 

diario en este país (Acosta-López, 2012; Saldarriaga, 2012). Se han problematizado, por ejemplo, 

los inconvenientes de operar bajo una noción de justicia entendida sólo dentro de los límites de lo 

puramente jurídico y en términos cuantitativos: “Se  llega  a  hablar  de  justicia  en  términos  

cuantitativos,  cuando  se  quiere  denotar  qué  tanta  o  qué  tan  poca  “justicia”  “se  ha  hecho”  

o  se  “ha  logrado”,  medida  en  la  cantidad  de  sentencias  conseguidas  por  el  proceso  iniciado  

con  la Ley  de  Justicia  y  Paz” (Acosta-López, 2012: 2). Esta limitación, agrega Acosta-López, 

invita a pensar escenarios alternativos, extra-judiciales si se quiere, para la construcción de una 

paz y una justicia que vaya más allá del marco estrictamente punitivo de la norma.   

Así las cosas, está claro que el concierto de una paz firmada en papel está lejos de entrañar 

el origen de una paz de hecho en Colombia, el fin de sus conflictos sociales o la superación de las 

fracturas entre las partes que discrepan en el concurso político del país. Antes bien, el momento 

coyuntural que atañe a Colombia a partir de 2016 invita a una reflexión colectiva que haga frente 

a los retos que trae consigo el posconflicto. Enfrentarse a su complejidad requiere también 

reflexionar sobre los espacios donde anida la violencia. No sólo la violencia material, rastreable y 

cuantificable en folios judiciales, sino esa violencia menos evidente y punible que interviene en la 

cotidianidad de los ciudadanos colombianos como un imperturbable y natural ordenamiento 

hegemónico de su sociedad. 

El propósito central de esta tesis consistió precisamente en identificar la violencia que 

reproduce un histórico orden social desigual a través del análisis de la condición ideológica de los 



278 
 

más recientes discursos sobre lengua en Colombia. Específicamente, abordamos aquéllos emitidos 

durante la última década del siglo XX y lo que va corrido del XXI, originados desde posiciones 

sociales aparentemente autónomas por su asociación con los protocolos de la ciencia del lenguaje, 

pero amparados por agencias culturales, personalidades de la economía y la política nacional y por 

instituciones estatales, con cuyos discursos muestran notables continuidades. Se ha visto cómo 

estos discursos reproducen los mecanismos de exclusión lingüística que cristalizaron oficialmente 

en Colombia durante el siglo XIX, con la fundación de la Academia Colombiana de la Lengua 

(1871), y se prolongaron hasta finales del siglo XX -con la misma lógica católica y monolingüe de 

emulación de la madre patria- hasta la redacción de una nueva Constitución en 1991. Hemos 

mostrado también que a pesar de las reformas constitucionales del 91, aún hoy se producen y 

reproducen las mismas propuestas monolingües y conservadoras de los siglos anteriores, si bien a 

través de modelos de lengua en superficie más flexibles. Concluimos por tanto que, aunque 

amoldados a las condiciones impuestas por las realidades nacionales y geopolíticas presentes, los 

discursos aquí analizados forman parte de un complejo aparato de exclusión lingüística y 

fragmentación social presente también en la cotidianidad colombiana de hoy en día. 

6.1.  Elementos de persuasión discursiva 

Hemos dicho que los apoderados de la norma lingüística, reunidos en este corpus (Andrés 

Ospina con el Bogotálogo; Alberto Borda Carranza con el Cachacario; Ramiro Montoya con El 

Parlache; Daniel Samper con Primeros Auxilios para hablar bien español y Juan Manuel Santos 

con Spanish in Colombia), contribuyen a la consolidación de una ilusión democrática que se apoya 

en valores relacionados con la protección del patrimonio cultural y las tradiciones ciudadanas. Los 

autores de los textos analizados sugieren además que su ministerio resulta en una labor incluyente 

que representa la voluntad popular sobre los usos de la lengua. Esta organicidad en la relación 
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entre élite y pueblo se construye a través de un radical cambio de eje discursivo: se abandona los 

discursos verticales e inclementes de antaño para dar paso a retóricas más flexibles, que dan la 

sensación de una horizontalidad colectiva entre los hablantes y de autogobierno de los éstos sobre 

la norma lingüística.  

El grueso de nuestro análisis consistió en la identificación y estudio de los recursos y 

estrategias de persuasión que tienen en común estas narrativas para conseguir su validación 

cognitiva. Desde una perspectiva glotopolítica y usando las ideologías lingüísticas como categoría 

central, nos aproximamos a los discursos sobre lengua en busca de sus raíces ideológicas y su 

potencialidad política. Mostramos además que los autores de estos discursos están situados en 

espacios privilegiados del campo cultural colombiano y que su operatividad responde a los 

intereses particulares de las clases dominantes. En ese orden, y siguiendo a Bourdieu (2008), 

partimos de que “el poder de las palabras no es sino el poder delegado del portavoz, sus palabras 

–es decir, de forma indisociable, la materia de su discurso y su manera de hablar- no son más que 

un testimonio entre otros de la certificación de delegación de la cual está investido” (87). Así, nos 

situamos en el campo de reflexión sobre el lenguaje como una economía de intercambios 

lingüísticos de la que se benefician particularmente los grupos sociales que imponen la norma. Por 

lo mismo, sostenemos, los discursos aquí analizados contribuyen al desarrollo de proyectos de 

nación hegemónicos, esencialistas y excluyentes, sustentados sobre formas inmateriales de 

violencia, encarnadas en el imaginario nacional colombiano.  

Una primera estrategia es también un artificio epistémico que consiste en que los autores 

de los textos normativos se distancian explícitamente del ámbito normativo tradicional de la 

Academia de la Lengua. Los autores renuncian al riguroso seguimiento de los protocolos formales 

de las ciencias del lenguaje y adoptan la personalidad de aficionados amantes del idioma. Este 
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posicionamiento del gramático como aficionado o diletante entraña una pretensión democrática 

relevante: la del acceso universal al conocimiento, generado a su vez desde esferas alejadas de 

todo autoritarismo erudito. Por lo mismo, se puede interpretar como una efectiva táctica de 

persuasión que contrarreste la posible lectura crítica de los textos. El mensaje que subyace es que 

estos saberes no deben examinarse con los baremos de la Lingüística o la Filología pues no se 

confeccionaron dentro de esos campos especializados. De esta suerte, se invita a ignorar el 

escrutinio de las condiciones de producción y reproducción de estos saberes porque se presumen 

inofensivos divertimentos que no lo ameritan.  

Una segunda estrategia que desmiente de alguna manera las presunciones de la primera 

reside en la construcción de la objetividad por parte de los nuevos gramáticos colombianos. Su 

captatio benevolentiae articula con una estrategia de autorrepresentación que construye una 

personalidad objetiva y que les concede la autoridad científica que niegan tener. Los textos aquí 

analizados -se insiste en su zonas paratextuales- son producto de la observación, de la experiencia 

y la comprobación sistemática de los usos lingüísticos. Las listas lexicográficas y las dudas 

idiomáticas -se le recuerda al lector- se reúnen a partir de la observación directa y el contacto con 

los hablantes. Los listados lexicográficos organizan, así, conocimientos adquiridos a partir de una 

experiencia comprobable. Otro pilar de la autorrepresentación de estos autores es el del 

conocimiento heredado, susceptible de ser refutado o falseado únicamente por otros que por 

tradición (i.e. posición social) lo han adquirido. En último término se trata de conocimientos 

exclusivos, sujetos al acontecer histórico de lo nacional que desde siempre han representado los 

intereses de sus élites herederas de los privilegios españoles.  

La tercera estrategia de persuasión que sostiene la autoridad de estos gramáticos es su 

posicionamiento dentro de las ciencias del lenguaje por medio de venias a la Real Academia 
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Española, como máxima autoridad en la lengua, y de los nuevos gramáticos como humildes 

embajadores de ese conocimiento. Vocación por demás evidente en la imitación del lenguaje de 

los especialistas, el formato del diccionario y en la promoción recurrente de diferentes formas de 

higiene verbal. Los textos normativos estudiados no operan, entonces, en el vacío epistemológico, 

a pesar de que insisten en situarse en los confines de la especialidad.  Antes bien, acuden 

constantemente a argumentos de autoridad para concederle valor a los textos. Éstos se localizan al 

arrimo de instituciones como la RAE, la Academia Colombiana de la Lengua o el Instituto Caro y 

Cuervo. De esta forma, los textos trascienden teóricamente los límites de la lexicografía ortodoxa 

pero son continuidad material de su labor educativa.   

Un cuarto mecanismo de persuasión consiste en la construcción del monolingüismo como 

ideal nacional y la identificación del estándar culto del español con estratos sociales altos. Ambas 

construcciones discursivas incitan a pensar que, en la mejor tradición liberal, la adopción de los 

usos correctos garantiza un futuro más prometedor y configura mejores ciudadanías. Estos 

discursos se producen, como hemos visto, desde espacios que o bien son amparados por la 

institucionalidad o bien se escudan en ella para alcanzar su autenticidad. Los gramáticos aquí 

estudiados enseñan, en teoría, una actitud incluyente hacia los usos lingüísticos de las clases 

subalternas. No obstante, los imaginan, caricaturizan e imitan, desde la distancia de sus privilegios 

de raza, clase y origen geográfico. Estos gramáticos, por demás hombres todos, identificados por 

nacimiento o vivencia con la cultura bogotana, anhelan resaltar la riqueza idiomática del habla 

marginal pero a partir de su distanciamiento lingüístico con ésta y la estigmatización de sus usos 

no normativos. Así las cosas, sus discursos sustraen la valía ciudadana a estos cuerpos 

“malhablados” a los que, sin embargo, es preciso comprender, y contemplar a lo lejos, sólo como 

curiosos objetos de estudio, impedidos para la movilidad social o el discernimiento político. Así, 
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las ideologías lingüísticas, ancladas en intereses de clase, marchan exitosamente encubiertas como 

preocupaciones por la pureza de la lengua, la democratización del conocimiento y la educación 

ciudadana.  

Una quinta estrategia de persuasión puede observarse en la ficción etnográfica que 

construyen estos discursos. En ellos se esgrime la idea de que los saberes que reúnen derivan de 

un ejercicio de neutra observación de los usos populares. Esta aproximación le permite al 

gramático recrear o imitar los usos de las clases populares pero no al contrario. Los ejemplos dados 

son mayoritariamente inventados y, no obstante, se ofrecen como citas para concederle 

verosimilitud al texto. Este hecho revela que las élites abrigan la idea de que conocen la naturaleza 

de aquel Otro radical que han creado, a partir de lo que ellas no son (Fanon, 1963); de aquellos 

que hablan fuera de la norma establecida por y para ellas. En esta ficción de contacto directo (casi 

etnográfíco) con el pueblo, se ignoran por lo demás las opiniones de quienes están siendo 

representados y señalados, a quienes se les niega, por tanto, el derecho a la voz.  

Una última estrategia, no menos importante, consiste en que los saberes de los discursos 

son representados como elementos clave del patrimonio cultural inmaterial del pueblo colombiano. 

A través de premios, concursos, propaganda turística y festivales culturales cristalizan despliegues 

de poder de las clases dominantes. Los ritos, prácticas y fiestas públicas que conmemoran grandes 

acontecimientos sirvieron, y siguen haciéndolo, para hacer demostraciones de poder en Colombia 

(Pereira Fernández, 2011: 96). De esta suerte, el corpus de esta investigación recoge los discursos 

de una nueva élite letrada que habla desde las ventajas que sus privilegios les consienten. Se trata, 

como vimos, de actores sociales que tienen acceso a medios, cercanía con instancias de poder que 

los favorecen o frecuentan círculos sociales que les facilitan la extensa divulgación de sus textos.  
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6.2.  Representaciones metafóricas de la lengua 

Las estrategias listadas anteriormente se orientan a la naturalización de las representaciones 

de la lengua y a su normalización en el imaginario colectivo colombiano. Los discursos aquí 

reunidos ordenan y jerarquizan usos lingüísticos en taxonomías sociales y biológicas. En ellos, la 

lengua “renueva la estructura dominante de distribución desigual del capital cultural, legitima la 

desigualdad, naturaliza la exclusión y participa en la reproducción del orden social, imponiendo la 

violencia simbólica, induciendo códigos, pero otorgando, a la vez la  fantasía  de  la  libertad,  la  

creación  y  el  mérito  individual” (Alonso, 2003: 6). Se crean así alteridades que se presentan 

como estables y tradicionales, presumiendo que han existido desde siempre (como calentano, indio, 

ñero, sicario, etc). En ese sentido, hay un borramiento de la dimensión política del fenómeno 

lingüístico puesto que se lo presenta como un hecho independiente de todo fenómeno político. 

Este aspecto también disuade al lector de realizar lecturas críticas de los textos y reviste de 

naturalidad las actitudes lingüísticas de los hablantes. “La imposición de un nuevo ideologema se 

logra cuando naturaliza lo que enuncia  generalizando  su  aceptación  hasta  el  punto  de  bloquear  

la  posibilidad  de  su lectura crítica o problematización” (Arnoux y del Valle, 2010: 13). Máxime 

cuando el ideologema se expresa a partir de retóricas de universalización que exponen los intereses 

particulares de las élites como beneficios colectivos consensuados. Concretamente, hemos dicho, 

estos discursos instauran ordenamientos sociales y gobiernan en nombre de la cultura y los bienes 

patrimoniales. Desde allí, producen subjetividades que presentan como conocimientos universales 

y orgánicos; producen y reproducen prácticas de dominación a partir de los usos lingüísticos y 

establecen, en consecuencia, economías de poder cuyas contrariedades políticas tienden a pasar 

inadvertidas.  
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Las ideologías lingüísticas acuden a metáforas sobre la lengua que no se ponen en cuestión 

aunque constituyen formas de violencia simbólica (Valdez, 8 de junio de 2016). A partir de la 

caracterización negativa de algunos registros, se produce una violencia epistémica que estigmatiza 

la variación diatópica y diafásica del español de Colombia. De otro lado, el contacto lingüístico 

con el inglés es corregido desdeñosamente, mientras que las voces de lenguas indígenas reciben 

un reconocimiento llamativamente condescendiente. Con todo, las metáforas acompañan una y 

otra representación. A continuación se registran las que resultan más notorias.  

6.2.1.  La lengua es una mercancía  

Si no puede sacarse provecho económico de ella, no resulta valiosa más que como elemento 

paisajístico en el escenario de la megadiversidad colombiana. Esta premisa entra en contradicción 

con el ideario ético del buen vivir, es decir, con formas de vida alternativas al desarrollo económico, 

que cobran cada vez más fuerza en las prácticas sociales de América Latina. El buen vivir “es un 

concepto de bienestar colectivo que surge por un lado del discurso postcolonial, crítico al 

desarrollo, y por otro lado de las cosmovisiones de los pueblos originarios andinos” 

(siemenpuu.org: en línea). Por eso, el buen vivir comprende alternativas de vida disímiles a las 

trazadas por las doctrinas económicas que marchan en favor del desarrollo y de la eterna 

producción de bienes de consumo. 

Las minorías lingüísticas y culturales enfrentan tensiones entre la continuación de sus 

prácticas de buen vivir y los intereses de megaproyectos que requieren de la disponibilidad de las 

tierras que estas comunidades ocupan. Puesto que las lenguas implican autogobierno y opiniones 

políticas disímiles pero, a su vez, venden en tanto iconografías de la megadiversidad, su 

representatividad se bate en un vaivén de valoración y subordinación continuas, que sostiene la 

ilusión de que se las valora y protege. Así, se las exalta pero se las invisibiliza; se las incluye en el 
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mapa lingüístico pero se les resta dimensionalidad; se las incluye en la fotografía de la 

megadiversidad nacional pero se las reduce a templetes de fondo, que sirven para vender un 

proyecto lingüístico verdaderamente rentable: el del español colombiano como el mejor del mundo.  

6.2.2. La lengua es material hereditario 

El bien hablar, el buen gusto y las buenas maneras, no se aprenden sino que inevitablemente 

se heredan. Este habitus  (Bourdieu, 2008), sin embargo, se plantea como mérito personal, puesto 

que habla bien quien se esmera y, en esa medida, los privilegios de clase son justamente merecidos 

por los miembros de las élites. Esta representación de la lengua justifica también las categorías de 

raza y clase que derivan “naturalmente” de este flujo genético.  

En este imaginario lingüístico se persigue evidentemente un horizonte evolutivo, que 

apunta unívocamente al monolingüismo español, a un ideal de subsistencia que implica desarrollo 

económico desconectado de las concepciones de buen vivir propuesto por otras subjetividades. En 

el caso de estos discursos, el monolingüismo español avanza linealmente hacia su progresiva 

perfección, por lo que el bilingüismo es visto más como una inconveniencia que como una ventaja 

comunicativa. 

6.2.3.  El contacto lingüístico contamina la lengua 

En varias oportunidades se manifiesta rechazo hacia el contacto lingüístico, especialmente 

hacia el contacto con el inglés. El reproche se da contra los hablantes de español que introducen 

lemas extranjeros en sus locuciones cotidianas. Hay en particular una molestia hacia los  préstamos 

que realizan hablantes cuyos usos no están mediados por una educación formal bilingüe. Es decir, 

un hablante que domina dos lenguas mayoritarias, porque se educó en una institución bilingüe, es 

menos censurado que un hablante que usa sólo algunos términos foráneos y carece del dominio 

formal de la lengua extranjera.  
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Respecto a las voces indígenas, se muestra una aceptación positiva de las voces 

incorporadas desde la colonia. No obstante, el bilingüismo de español y lengua indígena no es 

considerado bilingüismo y las lenguas indígenas actuales son expuestas como un conglomerado 

aislado, apartado del español normativo, que no entra en contacto con éste. La supervivencia de 

las lenguas indígenas tiene además relación con la posesión de los territorios ancestrales que 

ocupan las comunidades y que disputan continuamente con el Estado por concesiones potenciales 

a empresas multinacionales.   

6.2.4. La corrección gramatical es salud pública 

Los textos hablan de abusos, usos de mal gusto y hábitos lingüísticos contagiosos. Así, los 

discursos plantean una intervención sobre la lengua que sirva o bien para eliminar tumores y 

protuberancias o bien para identificarlos y señalarlos, usarlos como indicadores de clase, raza, 

etnia, género, etc; todas categorías que permiten aislar taxonomías sociales estables, 

inmodificables, para garantizar que cada quien ocupe el lugar que le corresponde en el universo 

sociopolítico de Colombia. 

6.3.  Recepción: obediencia, hegemonía y resistencia 

Otro aspecto relevante para el análisis de este corpus ha sido la recepción de los discursos. 

En general ésta puede apreciarse a partir de notas de prensa que sirven de promoción, tanto de los 

textos normativos como del programa Spanish in Colombia. Los comentarios de prensa se 

caracterizan por la apreciación positiva de los discursos y por su amplia difusión en prensa, radio, 

internet y televisión. En términos generales, los artículos de prensa resaltan nociones de bienestar, 

merito personal y buena conducta ciudadana despuntada por los discursos expuestos, y alimentan 

también el imaginario de la lengua como tesoro inmaterial compartido.  
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Por eso mismo se creyó necesario ampliar el rango de recepción de los diccionarios a otros 

receptores a los que se remite pero no interpela. Fue entonces a partir de la realización de grupos 

focales que se procuró recoger las apreciaciones de quienes son nombrados en ellos, a saber: 

afrocolombianos, indígenas, habitantes de calle y miembros de la comunidad LGBT. Los 

habitantes de calle del centro de rehabilitación “El Camino” fueron contactados a través de la 

Secretaría de Integración Social de Bogotá, y los miembros de la comunidad LGBT, a través de 

la Secretaría de Planeación. Ambas entidades están adscritas a la Alcaldía Mayor de Bogotá. La 

comunidad Nasa fue contactada a través de su Cabildo Indígena y de la organización “Mujeres 

tejedoras de vida”, localizados en la ciudad de Cali. Por último, la Asociación de Mujeres 

Afrocolombianas (AMAFRACOL), también con funcionamiento en Cali, fue contactada a través 

de un portal electrónico independiente.  

Los resultados de estos encuentros permitieron detectar nociones lingüísticas naturalizadas 

por parte de los hablantes entrevistados, que dan continuidad a la recepción positiva de los 

diccionarios en los medios de comunicación. No obstante, aunque los informantes presumen la 

neutralidad y cientificidad de los diccionarios, también manifiestan la contrariedad que les generan 

varios de sus sentidos. Son escasas, sin embargo, las reflexiones críticas sobre los vocablos, 

especialmente en lo que se refiere a la responsabilidad del Estado y las instituciones culturales en 

su producción y reproducción. Más llamativo aún es el hecho de que en varias ocasiones la 

responsabilidad por la violencia cultural de los textos es asumida culposa e individualmente por 

algunos entrevistados.  

Son varias las ideologías lingüísticas que se manifiestan entre los entrevistados. De una 

parte, se asume altruismo, neutralidad y veracidad en la labor del lexicógrafo. Se presume también 

la autoridad incontestable del diccionario y el rigor de la investigación. Se acepta el habla de 
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Bogotá como un habla más prestigiosa que la de otras regiones. El diccionario se reconoce además 

como una herramienta pedagógica cuya función no es otra que la de recopilar conocimiento 

popular con rigor científico. Y el bien hablar es percibido como marca de superioridad moral, alta 

civilidad y merito personal.  

Sin embargo, hay en los comentarios de los informantes entrevistados un aura de 

resistencia frente a los sentidos del diccionario. Varios de los hablantes no sólo manifestaron su 

inconformismo con el uso vejatorio de algunas voces o su definición imprecisa, sino que además 

solicitaron que se las eliminara del diccionario. Otros informantes se propusieron contactar las 

oficinas de la Alcaldía de Bogotá para ordenar enmiendas a los significados del Bogotálogo. Estos 

y otros gestos evidencian que, a pesar de la amplia difusión y poderío del discurso dominante, los 

sujetos subordinados consiguen percatarse de las nervaduras del aparato hegemónico. Bien dijo 

Raymond Williams que la hegemonía en modo alguno se da de manera pasiva; por el contrario, 

“debe ser continuamente renovada, recreada, defendida y modificada [puesto que también] es 

continuamente resistida, limitada, alterada, desafiada, por presiones que de ningún modo le son 

propias” (Williams, 1988: 134). Quizás también por ello, los custodios de la lengua en Colombia 

han pasado de imponer una relación abiertamente autoritaria y vertical hacia los hablantes, a una 

dinámica aparentemente más horizontal e incluyente. Ilusión que, no obstante, conserva los 

mismos rasgos de dominio y exclusión de los discursos que le precedieron. Y es que el éxito de 

estas nuevas maneras de dominación lingüística estriba precisamente en la presunción de que se 

está describiendo -no prescribiendo- desde el seno de la democracia, desde las calles, y no desde 

el Congreso, el púlpito o las cofradías académicas. Su popularidad reside en que los discursos 

dicen defender el patrimonio cultural de todos los colombianos y propender por la preservación de 

las tradiciones lingüísticas y culturales de toda su megadiversa población.  
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En suma, las ideologías lingüísticas que informan los discursos sobre la lengua en 

Colombia sostienen formas de violencia simbólica, epistémica, cultural y estructural que se 

materializan en beneficios o perjuicios de clase, raza y territorio. Los discursos  aquí analizados 

establecen un orden social que favorece al statu quo, que se proyecta como un cúmulo de procesos 

hereditarios y, en esa medida, naturales, inmodificables y ajenos al antagonismo político. Luego, 

en síntesis, los discursos contemporáneos sobre la lengua en Colombia contienen ideologías 

lingüísticas que se materializan en prácticas de exclusión cultural, política y social, y que implican 

una tipología de profundas agresiones, que aunque invisibles, son y resultan radicalmente violentas. 

  



290 
 

7. Anexos 

7.1. Anexo 1: Alfabeto de la versión electrónica de Parlache, jerga de marginados35.  

EL PARLACHE, JERGA DE MARGINADOS (junio 1 de 2011). Viernes Cultural. AL Margen. 

Disponible en: <https://iarrubla.wordpress.com/2011/06/01/el-parlache-jerga-de-marginados-

autor-ramiro-montoya/>.  

 

 

A                 B               C 

CH                  D               E 

F                                    G 

 H                             IJK  

                                                           
35 Cada letra tiene en la versión original una medida de 1’’ x 1’’. 
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7.2.Anexo 2: Lista de sentidos discutidos con los grupos focales 

7.2.1. Bogotálogo y Cachacario, sobre el habla bogotana 

 aparecido:  

- 1. Persona sin antecedentes sociales en determinado círculo. Ej: “El aparecido de la 

fiesta”. 2. Fantasma, espanto. (Cachacario, 2009: 17) 

- Advenedizo. Ahora este aparecido viene a creerse estrella de reality. (Bogotálogo, 

2010: 25) 

 arrastrado: individuo capaz de humillarse. Indigno. De muy escasos haberes económicos. 

¿Y a ti por qué te preocupa lo que digan ellos, si no son sino unos arrastrados? 

(Bogotálogo, 2010: 27) 

 bagre:  

- Mujer afrentada por la naturaleza, dadas sus escasas cualidades estéticas, las que a su 

vez agreden a quienes son castigados por la fortuna con la eventualidad de 

encontrárselas por las calles capitalinas. (Bogotálogo, 2010: 32) 

-    1. se dice de una mujer fea, poco agraciada. 2. pez que abunda en los ríos de        

Latinoamerica reconocido por sus barbillas. (Cachacario, 2009: 19) 

 baja calaña: de mala extracción social. De origen dudoso y proceder pernicioso. 

(Cachacario, 2009: 19) 

 bajados con espejo: según la creencia popular, muchos nativos fueron timados por los 

conquistadores españoles, pues éstos les entregaban espejos y baratijas a cambio de grandes 

cantidades de oro puro. ‘Bajados con espejo’ es una forma burlesca, eurocéntrica y 

acomplejada para aludir a un indígena ingenuo e ignorante. (Bogotálogo, 2010: 32) 

 cacorro: homosexual que se avergüenza de serlo y lo esconde. (Bogotálogo, 2010: 43). 
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 desechable: aborrecible y fascista sustantivo utilizado por algunos para aludir a los que 

padecen condiciones de indigencia.(Bogotálogo: 2010: 82) 

 desjaretado: se dice de un objeto en mal estado. Persona desarreglada, andrajosa. 

(Cachacario, 2009: 37) 

 desgualetado:  

- desarreglado, mal acicalado. (Bogotálogo, 2010: 82) 

- descuidado en el aspecto personal, en el vestir. (Cachacario, 2009: 37) 

 desgurambilado:  

- extenuado, desarreglado (Bogotálogo, 2010: 82) 

- que no se preocupa por el propio aspecto externo. Sinónimo se desarreglado. 

(Cachacario, 2009: 37) 

 desmueletado:  

- desprovisto de dientes (Bogotálogo, 2010: 83) 

- que no tiene muelas, sin dientes. (Cachacario, 2009: 37) 

 es más macho un timbre: fórmula directa para poner en tela de juicio la virilidad de un 

individuo. Se fundamenta en la equiparación del dulce y agudo resonar de una bocina o 

campana instauradas en la puerta de un hogar, al alcance de quien quiera accionarla, a la 

masculinidad del personaje en cuestión. Véase cacorro (Bogotálogo, 2010: 94) 

 gala: individuo de mal gusto en el vestir. (Bogotálogo, 2010: 103) 

 galleta. 1. Homosexual. 2. Agujero en un calcetín. 3. Situación difícil de resolver. 

(Bogotálogo, 2010: 104) 

 gamba: hampón, individuo de malos modales (Bogotálogo, 2010: 104). 
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 gamín: pilluelo. Joven indigente. Por extensión el término se emplea para a un adolescente 

cuyos modales burdos, groseros y descuidados desdicen de su supuesto origen y educación 

(Bogotálogo, 2010: 104) 

 gozque:  

- 1) perro callejero de raza indeterminada. 2) individuo primario, poco cultivado y sin 

instrucción. (Bogotálogo, 2010: 109) 

- 1) se dice de una persona de familia no muy distinguida de poca alcurnia. 2) perro sin 

pedigree. (Cachacario, 2009: 46) 

 gorsofia: lumpen, individuo despreciable (Bogotálogo, 2010: 109) 

 guache: ordinario. Ramplón. paradójicamente el término era empleado en chibcha para 

aludir a un guerrero de la frontera, en lo que constituye una muestra más del neorracismo 

rampante en la ciudad. (Bogotálogo, 2010: 110) 

 guacherna: plebe, populacho. El término fue popularizado por la canción “La guacherna 

en carnaval”, de Milli y Joselyn, escrita para el carnaval de la hermana ciudad caribeña de 

Barranquilla. (Bogotálogo, 2010: 110) 

 hueco: entidad de educación de baja calaña y nivel académico desdeñable. Antro. 

(Bogotálogo, 2010: 118) 

 indiazo: individuo ramplón, maleducado y en extremo lobo. (Bogotálogo, 2010: 120) 

 igualado: dicese de quien, en un franco y consciente desconocimiento de las jerarquías, 

tiende a tratar a sus superiores con excesiva confianza. (Bogotálogo, 2010: 120)  

 iguazo: individuo burdo, falto de refinamiento y francamente ramplón. El término fue 

popularizado por la desaparecida serie de televisión “El siguiente programa”. (Bogotálogo, 

2010: 120) 
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 levantado: 

- individuo de clase emergente, colado de súbito en los estratos altos, por lo general de 

modales arrogantes y afectados. (Bogotálogo, 2010: 129) 

- término despectivo para decir que una persona ha ascendido repentinamente de status 

social y económico. (Cachacario, 2009: 52) 

 limpieza: abominable práctica consistente en asesinar indigentes y habitantes de la calle 

por considerárseles indeseables. (Bogotálogo, 2010: 130) 

 loba: se dice de una mujer que viste ropa atrevida y de mal gusto. (Cachacario, 2009: 52) 

 maniquebrado: homosexual. (Bogotálogo, 2010: 145) 

 manteca: fórmula aborrecible y despectiva de aludir a una empleada del servicio doméstico. 

(Bogotálogo, 2010: 145) 

 manteco:  

- 1. individuo de piel y pelo grasosos, condiciones en muchos casos imposibles de evitar, 

más allá del uso frecuente de astringentes, rinses y tratamientos capilares de alto 

impacto. 2. Individuo de origen cuestionable, aunque con ínfulas de pertenecer a las 

altas esferas sociales. ¿Ese manteco? ¡Que ni sueñe con ser miembro del club! 

(Bogotálogo, 2010: 145) 

- Hombre descuidado en su presentación, sucio, mal arreglado. (Cachacario, 2009: 53). 

- Mal vestido, sucio (DCEAC) 

 mantequear: Desempeñar a regañadientes oficios domésticos. La empleada se me enfermó, 

y me tocó ponerme a mantequear. (Bogotálogo, 2010: 145) 
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 marica: expresión de camaradería que en modo alguno pone en tela  de juicio la virilidad 

de los interlocutores y que, de hecho, es utilizada indistintamente por caballeros y damas 

(Bogotálogo, 2010: 146) 

 mariquear: obrar de manera afeminada y acaso homosexual. Perder el tiempo o 

concentrarse en una actividad improductiva. (Bogotálogo, 2010: 146) 

 más caliente que un negro en un baile: expresión con la que se pretende equiparar la 

temperatura ambiental o de una sustancia, o el estado de ánimo de uno o varios individuos, 

con el nivel de alegría experimentado por un individuo de raza negra en medio de una 

danza festiva. (Bogotálogo, 2010: 147) 

 muerto de hambre: Individuo en condiciones económicas y laborales angustiosas. 

(Bogotálogo, 2010: 163) 

 negrear. 1. Traicionar. 2. Explotar a un subalterno mediante la imposición de cargas 

laborales injustas y excesivas. Véase marranear. (Bogotálogo, 2010: 168) 

 Negrero: patrón o jefe explotador. (Bogotálogo, 2010: 168) 

 negro: ni el teléfono: abominable frase de corte racista, empleada para indicar el repudio 

de un individuo para con los miembros de la raza predominante en el continente africano. 

(Bogotálogo, 2010: 168) 

 ñero. 1. Durante las décadas de los 70 y 80 del siglo XX, término derivado del clásico 

‘montañero’, en alusión a un individuo de maneras burdas y ordinarias. Véase guayigol. 2. 

En las postrimerías del siglo XX el término, quizá relacionado con ‘compañero’, se 

comenzó a emplear para referirse a un gamín o indigente. (Bogotálogo, 2010: 175) 

 patihinchado: individuo insignificante, de escaso poder y relevancia. Úsase por lo general 

en contraposición a quien goza de prestancia y poder de decisión. ¿Qué va a decir un pobre 
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patihinchado como Juan al lado del señor Suárez, que tiene maestrías, especializaciones 

y doctorados? (Bogotálogo, 2010: 184) 

 patirajado: vocablo propio de la meseta cundiboyacense empleado para aludir a un 

individuo de muy poca relevancia. (Bogotálogo, 2010: 185) 

 roscón: 1. Bizcocho de harina en forma de rosca, relleno de pasta de guayaba o de dulce de 

leche, y recubierto por azúcar espolvoreada en su superficie. 2. Homosexual. Amante del 

redondel. (Bogotálogo, 2010: 210) 

 rosconear: ejercer la homosexualidad de manera plena y con largueza. (Bogotálogo, 2010: 

210) 

 rosqueto. individuo caracterizado por sus inclinaciones homoeróticas. (Bogotálogo, 2010: 

210) 

 se le moja la canoa: expresión de origen caribeño utilizada para aludir a quien –en el marco 

de una faena etílica– da un vuelco abrupto y transitorio a su orientación sexual, incurriendo 

en actos públicos de homoerotismo. (Bogotálogo, 2010: 218) 

 se le salen las plumas: dícese de quien en forma abrupta comienza a desplegar maneras y 

ademanes afeminados (Bogotálogo, 2010: 218). 

 vironcha: en la jerga delincuencial homosexual, afín al ejercicio del rol pasivo. Por lo 

general es utilizado como improperio entre indigentes. (Bogotálogo, 2010: 251)  

 zarrapastroso:  

- De aspecto desmirriado y miserable. (Bogotálogo, 2010: 255) 

- Se dice de una persona desaseada, harapienta, mal vestida. Sin importancia. 

(Cachacario, 2009: 76) 
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7.2.2. Parlache, jerga de marginados: sobre la lengua de las comunas de Medellín 

 “Efectivamente ese entorno de marginalidad ha creado un lenguaje orillero y cruel que se 

ha difundido con rapidez en el mundo de los violentos, violentados y carcelarios y que ha 

seguido su tránsito a otros sectores sociales. De él se está nutriendo, en buena parte, el argot 

de la juventud integrada a medios más formales, la que estudia y la que trabaja” (DCEAC, 

2006: 14). 

 “Estrato cinco, estrato seis: Para efectos fiscales y de tarifas de servicio público, en las 

ciudades principales y en algunas zonas suburbanas, los barrios están clasificados por 

estratos, desde el uno (1) que corresponde a las viviendas más pobres, hasta el (6) que 

corresponde a los llamados ricos u oligarcas. Esta estratificación se manifiesta en otras 

barreras sociales y culturales. Si usted es de estrato tres no le resulta fácil tratar de 

levantarse novia en el seis, porque allí o miran mal y los precios son muy altos” (DCEAC, 

2006: 25). 

 Achicopalado: Derrotado desanimado (DCEAC, 2006: 64) 

 Achicopalado: 1. –Aburrido, cobarde, sin motivación ni interés. 2. – Con ansia de droga o 

golpeado por el exceso de consumo (El Parlache, 2006: 227) 

 Acostado: (pronunc. acostao) Muerto: “Está en cana por dos acostados que dejó en la 

comuna de arriba”. Barrio de los acostados es el cementerio. (El Parlache, 2006: 228) 

 Bagre: -Pez de nuestros ríos, muy frecuente en la comida de los colombianos. 2. –Persona 

de apariencia fea o aspecto desagradable: “Ese tipo es un bagre” (DCEAC, 2006: 81) 

 Bagre: Mujer fea. Braguear Conquistar a una mujer fea. “El que no braguea no culea” (El 

Parlache, 2006: 232) 
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 Campanero: Persona que vigila mientras se cumple una tarea de la banda. (El Parlache, 

2006: 237) 

 Cascar: Matar, dar bala o golpes: “No pudimos cascar a ese gonorrea”. (El Parlache, 2006: 

238) 

 Coronar: Terminar un trabajo, completar el plan de un delito. (El Parlache, 2006: 240) 

 Cuesca(s): Pastilla que se consume como estupefaciente, droga de di- seño (El Parlache, 

2006: 241) 

 Darle: Acción rutinaria de consumir algo prohibido: “Le da todas la no- ches”. (El Parlache, 

2006: 232) 

 Dar carrielazos: Apuñalar a alguno. (El Parlache, 2006: 244) 

 Dar el paseo: retener una persona para asesinarla o retenerla con fines de robo. (El Parlache, 

2006: 244) 

 Dar el vueltón: Asesinar. (El Parlache, 2006: 244) 

 Dar lata: Apuñalar. (El Parlache, 2006: 244) 

 Echarse (a alguien) 1. –Matar: “Por ley de vida me lo tengo que echar”. (El Parlache, 2006: 

246)  

 Eleve: Sensación producida por el consumo de drogas, actitud que de- sarrolla el adicto. 

(El Parlache, 2006: 247) 

 Embalado(a): (pronunc. embalao) Trabado, bajo efecto estimulante de alguna droga. 

Entusiasmado con algo que se inicia. (El Parlache, 2006: 247) 

 Faltón(a): Quien ha faltado en asunto serio a la pandilla, persona incumplida. Es término 

que descalifica seriamente al infractor. (El Parlache, 2006: 249) 
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 Hacer cruces: Matar por contrato, ejercer de sicario: “Lo colgaron porque era un traqueto 

y hacía cruces”. (El Parlache, 2006: 253) 

 Hacer la vuelta: Matar a alguien. También se dice Dar el vueltón. Hacer(lo) Preparar un 

cigarrillo de marihuana. (El Parlache, 2006: 253) 

 Hambre: Decisión de hacer el mal, voluntad contra alguien: “Era mucha el hambre que 

Juanca le llevaba al man”. (El Parlache, 2006: 253) 

 Mágico: Narcotraficante, mafioso. (El Parlache, 2006: 257) 

 Ñalada: Puñalada (El Parlache, 2006: 262) 

 Paniquiado (pronunc. paniquiao): 1. –Miedoso, con pánico. 2. –Nervioso por consumir 

mucha droga. (El Parlache, 2006: 263) 

 Raquetiar: Requisar, esculcar a la víctima: “Después de que lo cascamos lo raquetiamos” 

(El Parlache, 2006: 271) 

 Temperar a la sombra: Cumplir condena, estar en la cárcel. (El Parlache, 2006: 275) 
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7.3. Anexo 3 

Mensaje del Presidente de la República 

Juan Manuel Santos 

Al acto de presentación de la estrategia de promoción y mercado “Spanish in Colombia” 

 

A fines de los años setentas había un programa musical español muy popular; muy popular en 

todos los países de habla hispana que se llamaba “Trecientos millones”. Y se llamaba así porque 

estaba dirigido a todas las personas que, en ese momento, hablaban español en el mundo. Pues 

bien, si alguien hiciera ese programa hoy, apenas tres décadas después, tendría que llamarlo 

“Quinientos millones”. Así ha aumentado el número de hispanohablantes. Hoy el español es la  

lengua oficial de 22 países y es el segundo idioma en importancia en el mundo, en cuanto a alcance 

en la comunicación internacional. Colombia es, por nuestra parte, el tercer país con mayor número 

de personas que hablan español, después de México y Estados Unidos. ¿Quién lo dijera? Y somos 

uno de los países donde mejor se cultiva, mejor se habla y mejor se cuida el uso correcto de este 

idioma. Muchos dicen que el que más. Siempre, siempre, desde nuestra campaña presidencial, 

identificamos este fenómeno como una ventaja comparativa, que debíamos aprovechar y por eso 

establecimos, como uno de los 110 puntos de nuestro programa de gobierno, convertir a Colombia 

en el mayor destino en América Latina para aprender español como segunda lengua. Hoy el 

Instituto Caro y Cuervo, después de un importante trabajo de diagnóstico, elaborado por la 

Universidad Nacional, y con el concurso de otras universidades del país que enseñan español, nos 

presenta su estrategia de promoción y mercadeo “Spanish in Colombia”, con lo que avanzamos en 

el cumplimiento de este punto, de esta iniciativa. Como podrán ver, con esta estrategia se centraliza 

en un portal de internet la oferta académica de más de quince universidades, en siete ciudades del 
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país, y se acompaña con información, con fotografías, con videos y con enlaces que permiten a sus 

visitantes tener una versión integral de nuestra oferta. Porque no sólo ofrecemos la enseñanza de 

un idioma, sino una verdadera experiencia cultural y vital. Según me dicen, con una debida 

campaña de posicionamiento se espera que el portal tenga por lo menos doscientas mil visitas en 

los próximos meses, con lo que esto puede significar el incremento de extranjeros que vengan a 

aprender español a la tierra de García Márquez, a la  tierra de Mutis, de Isaacs y de Rivera. Por 

supuesto, esta estrategia supone un esfuerzo adicional, que se viene adelantando, para mejorar 

nuestras competencias, nuestros currículos y la formación de nuestros docentes. De forma tal que 

nuestra enseñanza tenga la mejor calidad y nos consolidemos, tal y como nos propusimos, como 

el destino para quienes quieran, realmente, aprender el mejor español. Felicito al Instituto Caro y 

Cuervo, al Ministerio de la Cultura, que en cabeza de nuestra querida ministra Mariana Garcés, ha 

coordinado el cumplimiento de esta iniciativa. También felicito a las universidades y a los demás 

organismos estatales que participan en esta estrategia y los invito a perseverar para que sus frutos 

sean permanentes. Siguiendo el estilo de nuestra marca país, ahora tenemos una nueva pregunta 

que aquí respondemos  positivamente: ¿Quieren saber cuál es el país que ofrece los mejores cursos 

de español con una experiencia cultural integral? La respuesta es: Colombia. Muchas gracias.  
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7.4. Anexo 4: Fotografías del video 

Figura 1: “Juan Manuel Santos lanza Spanish in Colombia”. YouTube. Disponible en: 

<https://www.youtube.com/watch?v=jo5y9vVqL48> 

 

Figura 2: “Juan Manuel Santos lanza Spanish in Colombia”. YouTube. Disponible en: 

<https://www.youtube.com/watch?v=jo5y9vVqL48> 
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